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ARTÍCULO IV, inciso 1)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio AJCU-2026-031 de fecha 19 de abril de 2026 (REF: CU-381-
2026), suscrito por la señora Nancy Arias Mora, asesora jurídica del 
Consejo Universitario, en el que detalla los proyectos de ley que 
ingresaron en consulta de la Universidad hasta el 19 de abril de 2026. 
 
SE ACUERDA: 
 
Dar por conocido el oficio AJCU-2026-031 de la Asesoría Jurídica del 
Consejo Universitario (REF: CU-381-2026), y trasladarlo a la Comisión 
Permanente del Consejo Universitario, encargada del análisis y 
elaboración de criterios sobre los proyectos de ley que ingresan en 
consulta a la Universidad, para lo que corresponda. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
ARTÍCULO IV, inciso 2)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio SCU-2026-117 de fecha 27 de abril de 2026 (REF: CU-424-
2026), suscrito por la señora Paula Piedra Vásquez, coordinadora 
general de la Secretaría del Consejo Universitario, en el que detalla los 
proyectos de ley que ingresaron en consulta de la Universidad al 27 
de abril de 2026. 
 
SE ACUERDA: 
 
Dar por conocido el oficio SCU-2026-117 de la Secretaría del Consejo 
Universitario (REF: CU-424-2026), y trasladarlo a la Comisión 



Permanente del Consejo Universitario, encargada del análisis y 
elaboración de criterios sobre los proyectos de ley que ingresan en 
consulta a la Universidad, para lo que corresponda. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
ARTÍCULO V, inciso 1)  
 
CONSIDERANDO: 

 

1. El oficio SCU-2026-118 de fecha 29 de abril de 2026 (REF: CU-431-
2026), suscrito por la señora Paula Piedra Vásquez, coordinadora 
general de la Secretaría del Consejo Universitario, referente a 
propuesta de acuerdo para atender presentación de informes de 
gestión de las vicerrectorías. 
 

2. El acuerdo tomado por el Consejo Universitario, en sesión 2551-
2016, Art. IV, inciso 5), celebrada el 06 de octubre del 2016 (CU-
2016-433). 
 

3. Los informes anuales de gestión, correspondientes al año 2025, 
enviados por las seis vicerrectorías de la Universidad, a saber: 

 
o Vicerrectoría de Planificación (REF: CU-270-2026) 
o Vicerrectoría de Investigación (REF: CU-321-2026) 
o Vicerrectoría de Vida Estudiantil (REF: CU-322-2026) 
o Vicerrectoría Ejecutiva (REF: CU-333-2026) 
o Vicerrectoría de Extensión y Vinculación Territorial 

(REF: CU-348-2026) 
o Vicerrectoría de Docencia (REF: CU-410-2026) 

 
SE ACUERDA: 
 
Convocar a una próxima sesión extraordinaria del Consejo 
Universitario, cuya fecha será coordinada con la Rectoría y la 
Secretaría del Consejo Universitario, con el fin de conocer los 
informes anuales del año 2025 de cada Vicerrectoría de la Universidad. 
Para ello, se invitará a las personas miembros del Consejo de Rectoría 
a la respectiva sesión. 

 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 



ARTÍCULO V, inciso 2)   
 
CONSIDERANDO 
 
1. El dictamen de la Comisión de Políticas de Desarrollo 

Académico, en sesión 900-2026, Art. IV, inciso 2), celebrada el 28 
de abril del 2026 (CU.CPDA-2026-010), referente a informe sobre 
Seguimiento de Recomendaciones SR 001 2025. 
 

2. El acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión 
ordinaria 3119-2026, Artículo, IV, inciso 9), celebrada el 09 de abril 
del 2026 (CU-2026-132), en el que solicitan a las comisiones de 
trabajo del Consejo Universitario atender en el menor tiempo 
posible los asuntos incluidos en el informe de Seguimiento de 
Recomendaciones SR-001-2025 que están pendientes de análisis 
en esas comisiones. 
 

3. El análisis realizado por la Comisión de Políticas de Desarrollo 
Académico en la sesión 900-2026, celebrada el 28 de abril de 
2026, en el cual, con base en la revisión efectuada por la persona 
asistente de la Comisión, se constató que en la agenda de esta 
Comisión no se registran asuntos relacionados con el informe de 
Seguimiento de Recomendaciones SR-001-2025 remitido por la 
Auditoría Interna. 

 
SE ACUERDA 
 
Tomar nota que la Comisión de Políticas de Desarrollo Académico, no 
tiene en su agenda asuntos pendientes relacionados con el informe 
de Seguimiento de Recomendaciones SR-001-2025, remitido por la 
Auditoría Interna. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
ARTÍCULO V, inciso 3)  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que en la agenda del Consejo Universitario se encuentra, a la 

espera de ser analizados, los dictámenes de la Comisión de 
Asuntos Jurídicos sobre la propuesta de “Reglamento para 
normar las ausencias temporales del rector”, y en dichos 
dictámenes se incluye un dictamen de minoría presentado por el 
señor Álvaro García, oficios CU.CAJ-2020-060 y CU.CAJ-2020-
061. 



 
2. Que se han presentado, ante la Asamblea Universitaria 

Representativa varias propuestas de reforma al Estatuto 
Orgánico de la UNED, las cuales tienen relación directa con este 
tema. 

 

3. El acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión 
ordinaria 3112-2026, Artículo IV, inciso 7), celebrada el 26 de 
febrero del 2026 (CU-2026-068), en el que se acuerda: 

 
“SE ACUERDA: 
 
1. Solicitar a la Auditoría Interna de la UNED, otorgar 

prórroga de 6 meses, para el cumplimiento de las 
recomendaciones indicadas en el oficio AI-079-2025.  

 
2. Remitir al Programa de Control Interno el seguimiento de 

recomendaciones de Auditoría Interna, preparado por la 
encargada de acuerdos del Consejo Universitario, para lo 
que corresponda. 

 
3. Solicitar a la coordinación general de la Secretaría del 

Consejo Universitario que programe una sesión 
extraordinaria del Plenario, con el fin de que se puedan 
analizar los dictámenes CU.CAJ-2020-060 y CU.CAJ-
2020-061, los cuales se encuentran vinculados con el 
cumplimiento de las recomendaciones de auditoría interna. 

 
ACUERDO FIRME” 

 

4. Las observaciones manifestadas por las personas integrantes 
del Consejo Universitario, sobre la posible pérdida de interés 
actual de lo indicado en los oficios CU.CAJ-2020-060 y CU.CAJ-
2020-061, citados anteriormente. 

 
SE ACUERDA: 
 
1. Remitir a la Comisión Ad Hoc que analiza la propuesta de reforma 

integral del Estatuto Orgánico, los oficios CU.CAJ-2020-060 y 
CU.CAJ-2020-061, de la Comisión de Asuntos Jurídicos, 
detallados anteriormente, con el fin de que los analice y valore la 
pertinencia actual de los mismos, considerando las posibles 
modificaciones al Estatuto Orgánico de la UNED. 
 

2. Informar a la Auditoría Interna que dichos oficios se analizarán 
en el seno de la Comisión Ad Hoc y que, una vez que se cuente 
con el dictamen respectivo por parte del Consejo Universitario, 
se comunicará lo que corresponda.  



 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
ARTÍCULO V, inciso 4)  

 
CONSIDERANDO: 

 

1. El dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, de la sesión 
ordinaria 562-2025, Art. V, inciso 1), celebrada el 25 de noviembre 
del 2025 (CU.CAJ-2025-152), referente a la propuesta de reforma 
integral del “Reglamento Electoral de la UNED”. 
 

2. El acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión 2872-
2021, Art. III-A, inciso 6) celebrada el 1 de setiembre de 2021, en 
el que envía al Tribunal Electoral Universitario el dictamen 
CU.CAJ-2019-122 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, referente 
a la propuesta de reforma del Reglamento Electoral de la UNED, 
con el fin de que hagan llegar sus observaciones a esa Comisión. 
(CU-2021-360). 
 

3. El acuerdo tomado por la Comisión de Asuntos Jurídicos en 
sesión 358-2019, Art. V, inciso 1) celebrada el 10 de diciembre del 
2019 (CU.CAJ-2019-122): 

 
En el considerando 1) y 2) se indica: 

 
“(…) 

 
1. Aprobar la propuesta de modificación al REGLAMENTO 

ELECTORAL UNIVERSITARIO y adición al nuevo capítulo de 
REFERÉNDUM en la UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA. 

 
“REGLAMENTO ELECTORAL UNIVERSITARIO”  

(…)” 
 

2. Solicitar una sesión extraordinaria al Plenario para analizar y 
aprobar la propuesta de modificación al REGLAMENTO 
ELECTORAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL A DISTANCIA” 

 
4. El correo electrónico de fecha 18 de octubre del 2024, suscrito 

por la señora Carolina Retana Mora, secretaria del Tribunal 
Electoral de la UNED (TEUNED), en el que se adjunta el oficio 
TEUNED-074-2024, en el cual remite a la Comisión de Asuntos 
Jurídicos la nueva propuesta de modificación del Reglamento 
Electoral, realizada por este Tribunal y la Oficina Jurídica, para el 



análisis correspondiente. (REF:CU-1064-2024). Esta propuesta 
se basó en los siguientes argumentos presentados por el 
TEUNED: 
 

“La necesidad de llevar a cabo una reforma integral del Reglamento 
Electoral de la Universidad Estatal a Distancia ha sido reconocida 
desde años atrás, constituyéndose en un proceso de análisis, revisión 
y reflexión que el Tribunal Electoral Universitario (TEUNED) ha venido 
impulsando desde el año 2019. A lo largo de los distintos periodos, las 
sucesivas integraciones del Tribunal han coincidido en la urgencia de 
actualizar la normativa electoral, a la luz de los cambios coyunturales, 
estructurales, tecnológicos y organizativos que ha experimentado la 
UNED. Esta continuidad evidencia que la reforma responde a una 
necesidad institucional sostenida en el tiempo, orientada a fortalecer 
los principios de participación, transparencia, legalidad e imparcialidad 
que deben regir los procesos democráticos universitarios. 
 
Asimismo, se destacó la importancia de reorganizar la estructura del 
reglamento y subsanar los vacíos normativos que limitaban su 
aplicación, ya que el reglamento vigente presenta dispersión temática, 
duplicidades y omisiones relevantes, entre ellas la ausencia de una 
regulación específica para los referendos universitarios y aspectos de 
índole sancionatorios. Estas carencias generaban incertidumbre 
jurídica y dificultaban la ejecución uniforme de los procesos 
electorales, por lo que se estimó imprescindible dotar al reglamento de 
una estructura más clara, puntual, coherente y comprensible para toda 
la comunidad universitaria. 
 
Finalmente, la experiencia acumulada por el TEUNED en la 
conducción de los diferentes procesos electorales permitió identificar 
situaciones no previstas o insuficientemente reguladas, lo que puso de 
manifiesto la necesidad de fortalecer los procedimientos, delimitar con 
mayor precisión las competencias del este Tribunal y adecuar la 
normativa a las exigencias de los entornos digitales, así como a los 
principios de participación democrática que caracterizan a la UNED.” 

 
5. El análisis realizado por las personas que integran la Comisión 

de Asuntos Jurídicos en la sesión 504-2024, celebrada el 22 de 
octubre del 2024, con respecto a la nueva propuesta de 
modificación del Reglamento Electoral (REF:CU-1064-2024) y la 
pertinencia de comenzar el análisis respectivo en conjunto con 
los miembros del Tribunal Electoral de la UNED.  

 

6. El interés manifestado por los miembros de la Comisión de 
Asuntos Jurídicos en la sesión 506-2024, celebrada el 05 de 
noviembre del 2024, por conocer la propuesta de modificación 
del Reglamento Electoral (REF:CU-1064-2024), presentada por el 
TEUNED. Por lo anterior, se toma el siguiente acuerdo: 

 



“SE ACUERDA:  
 
Invitar a los miembros del Tribunal Electoral de la UNED y al 
representante de la Oficina Jurídica, a la sesión de la Comisión de 
Asuntos Jurídicos, a celebrarse el martes 26 de noviembre del 2024, 
a las 10:40 a.m., con el propósito de analizar en conjunto, la nueva 
propuesta de Modificación del Reglamento Electoral. 
 
ACUERDO FIRME” 

 
7. La visita de los miembros del Tribunal Electoral de la UNED, a la 

sesión 509-2024, en la cual realizaron la presentación de los 
aspectos relevantes y de orden que incluye la nueva propuesta 
de modificación del Reglamento Electoral de la UNED. De la 
presentación realizada, los miembros de la Comisión de Asuntos 
Jurídicos consideran oportuno que el análisis integral de todo el 
reglamento se continúe trabajando en conjunto, a partir de 
febrero del 2025.  
 

8. El análisis realizado en conjunto por la Comisión de Asuntos 
Jurídicos, los miembros del Tribunal Electoral de la UNED 
(TEUNED) y el representante de la Oficina Jurídica; a la reforma 
integral del Reglamento del Tribunal Electoral de la UNED, en las 
sesiones que han tenido lugar en las siguientes fechas: 

Sesión Fecha 

515-2025 04 de febrero del 2025 

518-2025 05 de febrero del 2025 

519-2025 07 de marzo del 2025 

520-2025 11 de marzo del 2025 

521-2025 18 de marzo del 2025 

522-2025 25 de marzo del 2025 

523-2025 01 de abril del 2025 

527-2025 06 de mayo del 2025 

528-2025 13 de mayo del 2025 

533-2025 17 de junio del 2025 

534-2025 24 de junio del 2025 

535-2025 01 de julio del 2025 

536-2025 08 de julio del 2025 

537-2025 15 de julio del 2025 

539-2025 22 de julio del 2025 

540-2025 22 de julio del 2025 

541-2025 29 de julio del 2025 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. Lo establecido en el artículo 6 inciso b) del Reglamento del 
Consejo Universitario y sus Comisiones, que en lo que interesa 
indica: 

 
“Artículo 6: Las comisiones de trabajo tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
 
b) Las comisiones estarán facultadas para incluir en su dictamen 
propuestas de modificaciones a otras normas y acuerdos del Consejo 
Universitario, siempre que dichas modificaciones sean conexas con el 
mandato recibido del plenario del Consejo Universitario y resulten 
necesarias para integrar, armonizar y dar coherencia a la normativa 
institucional. En todo caso debe garantizarse el procedimiento de 
consulta establecido en este reglamento y el principio de publicidad.” 

 
10. El acuerdo tomado por la Comisión de Asuntos Jurídicos en la 

sesión ordinaria 541-2025, celebrada el 29 de julio del 2025, el 
cual a la letra indica: 
 

“SE ACUERDA 

542-2025 05 de agosto del 2025 

543-2025 12 de agosto del 2025 

544-2025 19 de agosto del 2025 

545-2025 26 de agosto del 2025 

546-2025 02 de setiembre del 2025 

547-2025 09 de setiembre del 2025 

548-2025 16 de setiembre del 2025 



 
Solicitar respetuosamente a la señora Ana Lorena Carvajal Pérez, 
directora a.i. de la Dirección de Gestión del Talento Humano, que, a 
más tardar el lunes 11 de agosto del 2025, brinde el criterio técnico 
con la viabilidad de la propuesta realizada por la Comisión de Asuntos 
Jurídicos, de incorporar un nuevo inciso en Artículo 112 del Estatuto 
del Personal, que haga referencia a la falta indicada en el Artículo 111 
inciso c) de dicho estatuto, según se indica a continuación:  

 
Artículo 112: De la suspensión laboral sin goce de salario 
 
(…)  
 
“inciso nuevo “x)”. En el caso de la falta tipificada en el artículo 111 
inciso c) de este estatuto, no ejercer el voto de forma injustificada, 
habiendo sido amonestada por el TEUNED, durante tres procesos 
electorales consecutivos o tres alternos dentro del plazo de 5 años.” 

 
ACUERDO FIRME” 

 
11. El correo electrónico de fecha 12 de agosto del 2025, suscrito por 

la señora Ana Lorena Carvajal Pérez, directora a.i. de Gestión del 
Talento Humano (DGHT), en el que se adjunta el oficio 
DGTH.2025.1270, con el cual brinda el criterio técnico con la 
viabilidad de la propuesta realizada por la Comisión de Asuntos 
Jurídicos, de incorporar un nuevo inciso en el artículo 112 del 
Estatuto del Personal, que haga referencia a la falta indicada en 
el artículo 111 inciso c) de dicho Estatuto (REF:CU-907-2025). Del 
criterio recibido se acoge la recomendación propuesta por la 
DGTH.  
 

12. El acuerdo tomado por la Comisión de Asuntos Jurídicos en la 
sesión ordinaria 545-2025, celebrada el 29 de agosto del 2025, el 
cual a la letra indica: 

 
“SE ACUERDA 
 
Solicitar respetuosamente a la señora Ana Lorena Carvajal Pérez, 
directora a.i. de la Dirección de Gestión del Talento Humano, que, a 
más tardar el lunes 01 de setiembre de 2025, brinde un criterio técnico 
sobre la viabilidad de la propuesta realizada por la Comisión de 
Asuntos Jurídicos, en cuanto a: 

 
1) La modificación del inciso c) del Artículo 34 del Estatuto del 

Personal, para incluir las disposiciones del TEUNED en materia 
electoral dentro de los deberes de los funcionarios (según lo 
sugerido en el considerando 10). 

 
2) La incorporación de un nuevo inciso al Artículo 112 del Estatuto 

del Personal, destinado a establecer la sanción correspondiente 



por el incumplimiento del deber indicado en el Artículo 34, inciso 
c) (según lo sugerido en el considerando 11). 

 
ACUERDO FIRME” 

 
13. El correo electrónico de fecha 2 de setiembre del 2025, remitido 

por la asistente de la Dirección de Gestión del Talento Humano 
(DGTH), en el que adjunta el oficio DGTH.2025.1469, suscrito por 
la señora Ana Lorena Carvajal Pérez, directora a.i., con el criterio 
de esta dependencia en cuanto a la solicitud de modificación del 
inciso c) del artículo 34 del Estatuto de Personal y la 
incorporación de un nuevo inciso al artículo 112 de dicho 
Estatuto (REF: CU-1017-2025). Del criterio recibido se acoge 
parcialmente la recomendación propuesta por la DGTH. 
 

14. Lo establecido en el artículo 58 del Reglamento del Consejo 
Universitario y sus Comisiones, que a la letra indica: 

 
“Artículo 58: Cuando se trate de propuestas de reglamentos nuevos o 
de modificación de los existentes en los que se normen aspectos que 
involucren la generalidad de los funcionarios y estudiantes, dichas 
propuestas serán puestas en consulta de la comunidad universitaria, 
una vez que hayan sido dictaminadas por la comisión respectiva. Si 
estas propuestas norman aspectos que se relacionan con el accionar 
de una instancia específica, se debe contar con el criterio de esta 
dependencia.” 

 
15. El acuerdo tomado por las personas integrantes de la Comisión 

de Asuntos Jurídicos en la sesión ordinaria 549-2025, Art. V, 
inciso 1) celebrada el 23 de setiembre del 2025, el cual a la letra 
indica: 
 

“SE ACUERDA 
 
Solicitar respetuosamente a la señora Paula Piedra Vásquez, 
coordinadora general de la Secretaría del Consejo Universitario, que 
remita a la Comunidad Universitaria la propuesta de reforma integral 
del “Reglamento Electoral de la UNED”, así como la modificación del 
inciso c) del artículo 34 del Estatuto de Personal y la adición de 2 
nuevos incisos al artículo 112 de este Estatuto. Según se indica en la 
columna de la derecha de la siguiente tabla, para que en el plazo de 
10 días hábiles envíen las observaciones que tengan al respecto. 

 
Propuesta de Reforma Integral del 

“Reglamento Electoral de la UNED”. 
 

(Tabla) 

 



Modificación del inciso c) del artículo 34 del Estatuto de 
Personal. Y adición de 2 nuevos incisos al artículo 112 

del Estatuto de Personal.  

 
(Tabla) 

 
ACUERDO FIRME” 

 
16. En la sesión ordinaria 553-2025, celebrada el 14 de octubre del 

2025, se recibió el oficio SCU-2025-268, de fecha 13 de octubre, 
2025, suscrito por la señora Paula Piedra Vásquez, coordinadora 
general de la Secretaría del Consejo Universitario, en el que 
remite las observaciones por parte de la Comunidad 
Universitaria, referente a la propuesta de reforma integral del 
“Reglamento Electoral de la UNED”, así como la modificación del 
inciso c) del artículo 34 del Estatuto de Personal y la adición de 
2 nuevos incisos al artículo 112 de este Estatuto. 
 

17. El análisis realizado por las personas integrantes de la Comisión 
de Asuntos Jurídicos en la sesión ordinaria 553-2025, celebrada 
el 14 de octubre del 2025, con respecto a invitar a las personas 
integrantes del Tribunal Electoral de la UNED, para que en 
conjunto se analicen las observaciones recibidas por parte de la 
Comunidad Universitaria, referente a la propuesta de reforma 
integral del “Reglamento Electoral de la UNED”, así como la 
modificación del inciso c) del artículo 34 del Estatuto de Personal 
y la adición de 2 nuevos incisos al artículo 112 de este Estatuto. 
En virtud de lo anterior se tomó el siguiente acuerdo: 

 
“SE ACUERDA:  
 
Invitar a las personas integrantes del Tribunal Electoral de la UNED y 
al representante de la Oficina Jurídica, a próxima sesión de la 
Comisión de Asuntos Jurídicos, a celebrarse el martes 04 de 
noviembre del 2025, a partir de las 11:00 a.m., con el propósito de que 
realizar un análisis en conjunto de  las observaciones recibidas por 
parte de la Comunidad Universitaria, referente a la propuesta de 
reforma integral del “Reglamento Electoral de la UNED”, así como la 
modificación del inciso c) del artículo 34 del Estatuto de Personal y la 
adición de 2 nuevos incisos al artículo 112 de este Estatuto. 
 
ACUERDO FIRME” 

 

18. El análisis realizado en conjunto por la Comisión de Asuntos 
Jurídicos, los miembros del Tribunal Electoral de la UNED 
(TEUNED) y el representante de la Oficina Jurídica, a las 
observaciones recibidas por la comunidad universitaria a la 
reforma integral del “Reglamento Electoral de la UNED”, así 



como la modificación del inciso c) del artículo 34 del Estatuto de 
Personal y la adición de dos nuevos incisos al artículo 112 de 
dicho Estatuto, en las sesiones que se llevaron a cabo en las 
siguientes fechas: 

 
 
 
 
 
 
 
 

19. En la sesión extraordinaria 558-2025, celebrada el 11 de 
noviembre de 2025, se concluyó con la revisión de las 
observaciones recibidas por parte de la comunidad universitaria 
a la propuesta de reforma integral del “Reglamento Electoral de 
la UNED”, así como de la modificación del inciso c) del artículo 
34 del Estatuto de Personal y la adición de dos nuevos incisos al 
artículo 112 de dicho Estatuto.  
 

20. Lo resuelto por la Sala Constitucional en la sentencia N° 08480-
2014, del 11 de junio del 2014, del cual se extrae lo siguiente:  
 

“(…) 2) Sobre la sanción por no asistir a una votación: Establecido lo 
anterior, sobre la constitucionalidad de establecer la asistencia 
obligatoria a una votación, nada obsta para que, justamente en 
atención al voto obligatorio, la norma pueda establecer una sanción 
cuando se incumple la obligación de ir a votar. Claro está, siempre y 
cuando dicha sanción no sea desproporcionada. 
La sanción frente al no ejercicio del voto obligatorio encuentra sustento 
en que el elector ha incurrido en una omisión de un deber asignado. 
Recuérdese que los únicos que pueden participar de esas votaciones 
(elección de Rector, miembros del Consejo Universitario y miembros 
de la Asamblea Universitaria Representativa) son los electores, 
designados como tales en razón del cargo asignado. Por ello, es 
razonable establecer la obligación de votar y además la sanción por 
no cumplir tal obligación, en razón del cargo que se ocupa (poder 
funcional o poder-deber).  (…) Tal como se dijo supra, se trata de 
personas que ejercen una representación, lo cual les impone una serie 
de deberes. (…) De ahí se observa que la sanción (contenida en el 
primer párrafo del artículo 119 del TEUNED) resiste el análisis del 
principio de proporcionalidad, porque no resulta excesiva frente a la 
omisión en cuestión ya que es una mera amonestación que no tiene 
consecuencias laborales, aunque sí disciplinarias. (…) En síntesis, 
siendo constitucional la figura del voto obligatorio en caso de 
miembros o electores de órganos colegiados como lo es la Asamblea 
de la UNED, y luego del análisis de la sanción contenida en la norma 
(amonestación disciplinaria que tiene como fin corregir la conducta), 
no se observa vicio alguno de constitucionalidad, ni por violación al 
derecho al voto ni por violación al principio de proporcionalidad de la 

Sesión Fecha 

556-2025 04 de noviembre del 2025 

557-2025 04 de noviembre del 2025 

558-2025 11 de noviembre del 2025 



sanción. (…)” Voto de la Sala Constitucional No. 8480-2014 de las 
16:00 horas del 11 de junio de 2014.” 

 
21. Lo establecido en el artículo 6 inciso d) del Reglamento del 

Consejo Universitario y sus Comisiones, que a la letra indica:  
 

“Artículo 6: Las comisiones de trabajo tendrán las siguientes 
funciones:  
(…) 
 
d) Enviar a consulta a todos los miembros del Consejo Universitario el 
dictamen sobre los reglamentos o sus modificaciones, que surja una 
vez concluido el procedimiento establecido en el artículo 57 del 
presente reglamento, con la finalidad de que cada miembro en un 
plazo no mayor a 10 días naturales envíe a la comisión las 
observaciones respectivas. El dictamen final que elabore la Comisión 
deberá considerar las observaciones de los miembros del Consejo que 
hayan llegado en dicho período. En caso contrario justificar su no 
aceptación.” 

 
22. El acuerdo tomado por la Comisión de Asuntos Jurídicos, en la 

sesión extraordinaria 558-2025, Art. I, inciso 1), celebrada el 11 
de noviembre del 2025, el cual en lo que interesa indica:  

 
“SE ACUERDA 
 
Enviar a consulta de las personas miembros del Consejo Universitario 
la propuesta de reforma integral del “Reglamento Electoral de la 
UNED”, así como la modificación del inciso c) del artículo 34 del 
Estatuto de Personal y la adición de dos nuevos incisos al artículo 112 
de dicho estatuto, que aparece en la columna de la derecha de las 
siguientes tablas, con el fin de que hagan llegar las observaciones que 
tengan al respecto, en un plazo no mayor a 10 días naturales, a la 
señora Marisol Robles Arias, asistente de la Comisión de Asuntos 
Jurídicos. 

 
Propuesta de Reforma Integral del 

“Reglamento Electoral de la UNED”. 
 

(Tabla) 

 
Modificación del inciso c) del artículo 34 del Estatuto de 
Personal. Y adición de 2 nuevos incisos al artículo 112 

del Estatuto de Personal.  

 
(Tabla) 

 
ACUERDO FIRME” 

 



23. El oficio SCU-2025-311 de fecha 24 de noviembre del 2025, 
remitido por la señora Marisol Robles Arias, asistente de la 
Comisión de Asuntos Jurídicos, en el cual, en atención al 
acuerdo tomado por la Comisión de Asuntos Jurídicos en sesión 
extraordinaria 558-2025, Art. I, inciso i), celebrada el 11 de 
noviembre del 2025, comunicado mediante oficio CU.CAJ-2025-
141, informa que el 22 de noviembre del 2025, venció el plazo para 
recibir las observaciones por parte de los miembros del Consejo 
Universitario, referente a la propuesta de reforma integral del 
“Reglamento Electoral de la UNED”, así como la modificación del 
inciso c) del artículo 34 del Estatuto de Personal y la adición de 
dos nuevos incisos al artículo 112 de dicho Estatuto. En este 
caso no se recibieron observaciones por parte de los miembros 
del Consejo Universitario. 
 

24. Lo analizado por las personas integrantes de la Comisión de 
Asuntos Jurídicos en la sesión ordinaria 562-2025, celebrada el 
25 de noviembre del 2025, con respecto a remitir al plenario la 
propuesta de reforma integral del “Reglamento Electoral de la 
UNED”, así como la modificación del inciso c) del artículo 34 del 
Estatuto de Personal y la adición de dos nuevos incisos al 
artículo 112 de dicho Estatuto. 
 

25. El oficio ViD 171-2026 de fecha 07 de abril de 2026 (REF: CU-323-
2026), suscrito por la señora Mildred Acuña Sossa, vicerrectora 
de Docencia, con observaciones de dicha vicerrectoría a la 
propuesta indicada. 

 
26. Las diferentes observaciones manifestadas por los miembros del 

Consejo Universitario en esta sesión.   
 

27. La oposición manifestada por el señor Rodrigo Arias Camacho, 
rector, de incluir la sanción disciplinaria de suspensión sin goce 
de salario a personas trabajadoras por no emitir su voto en los 
procesos electorales convocados por el TEUNED y la posible 
modificación del artículo 112 del Estatuto de Personal. 

 
SE ACUERDA: 

 
1. Aprobar la reforma integral del “Reglamento Electoral de la 

UNED”, según se indica a continuación: 
 

REGLAMENTO ELECTORAL DE LA UNED 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 



CAPÍTULO ÚNICO 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, SUPLETORIEDAD Y 
ABREVIATURAS 
 
ARTÍCULO 1.- OBJETO.  
 
Este reglamento regula lo concerniente a la materia electoral, al 
funcionamiento del Tribunal Electoral Universitario de la Universidad Estatal 
a Distancia (TEUNED) y los procesos electorales de la Universidad Estatal 
a Distancia (UNED) a su cargo. 
 
ARTÍCULO 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN EN LOS PROCESOS 
ELECTORALES.  
 
Este reglamento se aplicará a los procesos electorales a cargo del TEUNED 
relativos a: 
 
a) La elección de: 

i. La persona que ocupará la Rectoría; 
ii. Las personas integrantes del Consejo Universitario, salvo la 

persona representante estudiantil; y 
iii. Las personas integrantes de la Asamblea Universitaria 

Representativa, salvo las personas representantes estudiantiles y 
aquellas personas que integran de oficio dicha Asamblea, según lo 
dispuesto en el Estatuto Orgánico.  

 
b) La revocatoria de mandato de: 

i. La persona que ocupa la Rectoría; y 
ii. Las personas integrantes del Consejo Universitario, salvo la 

persona representante estudiantil. 
 
c) Los referendos en aquellos asuntos que sometan a consideración de la 

Asamblea Universitaria Plebiscitaria al menos las dos terceras partes de 
la Asamblea Universitaria Representativa. 

 
La elección de las personas directoras de escuela se regirá según la 
normativa específica que regula la materia.   
 
ARTÍCULO 3.- SUPLETORIEDAD.  
 
A falta de disposición expresa en este reglamento, se aplicará 
supletoriamente lo dispuesto en el Código Electoral y demás legislación 
electoral nacional, la Ley General de la Administración Pública, la 
jurisprudencia y los principios constitucionales y electorales. 
 
En materia disciplinaria se aplicará supletoriamente el Estatuto de Personal 
de la UNED, el Reglamento General Estudiantil y la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
ARTÍCULO 4.- ABREVIATURAS.  
 



Para efectos de este reglamento se tendrán las siguientes abreviaturas: 
 
a) EOUNED: Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal a Distancia. 
b) FEUNED: Federación de Estudiantes de la Universidad Estatal a 
Distancia. 
c) TEUNED: Tribunal Electoral Universitario de la Universidad Estatal a 
Distancia. 
d) UNED: Universidad Estatal a Distancia. 
 

TÍTULO II 
TEUNED 

 
CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 
 
ARTÍCULO 5.- NATURALEZA. 
 
El TEUNED es el órgano superior de la UNED en materia electoral y tiene 
absoluta independencia funcional y de criterio. 
 
Para el cumplimiento óptimo de las funciones contará con los recursos 
presupuestarios y administrativos necesarios.  
 
Tendrá recurso humano propio que como mínimo será de apoyo 
administrativo, el cual dependerá jerárquicamente del TEUNED. Además, 
contará con asesoría jurídica y asesoría en tecnologías de la información y 
comunicación, designadas por las dependencias correspondientes cuando 
el Trbunal así lo requiera. Estas asesorías atenderán los requerimientos del 
TEUNED, resguardando en todo momento su independencia. Lo anterior sin 
perjuicio de contrataciones temporales que deban realizarse para atender 
necesidades en casos excepcionales.  
 
La Administración garantizará al TEUNED la asignación y el giro oportuno 
de los recursos para el cumplimiento de sus funciones.  
 
ARTÍCULO 6.- FUNCIONES.  
 
Son funciones y atribuciones del TEUNED: 
 
a) Interpretar en forma exclusiva y vinculante las disposiciones relativas a 
materia electoral de la UNED. 
b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones electorales establecidas en el 
EOUNED y en este reglamento. 
c) Organizar, dirigir, fiscalizar y escrutar los procesos electorales a su cargo 
establecidos en el EOUNED y este reglamento. 
d) Declarar los resultados oficiales, con absoluta independencia de criterio, 
excelencia y transparencia, y actuando como máxima autoridad en materia 
electoral en la UNED.  
e) Determinar el medio de votación a utilizar en cada proceso electoral.  



f) Emitir criterios vinculantes ante consultas en materia electoral realizadas 
por otras instancias de la UNED. Las consultas se tramitarán de conformidad 
con el procedimiento que apruebe el TEUNED.  
g) Guardar la objetividad, discreción, confidencialidad e imparcialidad 
política en los procesos electorales a su cargo. 
h) Supervisar y mantener bajo su jurisdicción y al día la integración de 
padrones de los procesos electorales a su cargo conforme a lo que 
establece este reglamento. 
i) Proteger, en los procesos electorales a su cargo, los derechos político-
electorales de las personas electoras y candidatas. 
j) Fomentar, en un ambiente abierto y respetuoso, la participación 
democrática de la comunidad universitaria en los procesos electorales a su 
cargo. 
k) Divulgar a la comunidad universitaria, por medio de correo electrónico 
institucional y cualquier otro medio que estime conveniente, toda la 
información relacionada con los procesos electorales a su cargo que 
considere necesaria o que este reglamento disponga. 
l) Promover en la comunidad universitaria la realización de actividades para 
dar a conocer a todas las personas candidatas. 
m) Promover la reflexión y discusión en materia electoral entre las personas 
de la comunidad universitaria. 
n) Representar a la UNED, en el ámbito nacional e internacional, en las 
actividades relacionadas con materia electoral. 
o) Aplicar el régimen disciplinario en materia electoral. 
p) Conocer y resolver los medios de impugnación previstos en este 
reglamento. 
q) Decidir en definitiva las divergencias que se susciten en los procesos 
electorales a su cargo. 
r) Incluir en el plan operativo anual y en el presupuesto institucional, los 
recursos presupuestarios y administrativos necesarios que le permitan el 
cumplimiento óptimo de sus funciones. 
s) Proponer al Consejo Universitario las reformas a este reglamento que 
considere necesarias. 
t) Cualquier otra que le asigne el EOUNED o este reglamento. 
 
ARTÍCULO 7.- INTEGRACIÓN.  
 
El TEUNED se integra por cinco personas titulares y dos personas 
suplentes. Todas estas gozarán de plenas facilidades para el buen 
desempeño de sus funciones. 
 
Al menos una persona de las cinco titulares será profesional en Derecho. En 
caso de que en las convocatorias de nombramiento de personas titulares no 
se postule la persona profesional en Derecho, el Consejo Universitario 
procederá a realizar una segunda convocatoria donde se podrán postular 
personas profesionales de otras áreas. 
 
ARTÍCULO 8.- NOMBRAMIENTO Y REQUISITOS.  
 
Las personas titulares y suplentes integrantes del TEUNED serán 
nombradas por el Consejo Universitario por un período de cuatro años y 



podrán ser reelegidas para periodos iguales. El Consejo Universitario tomará 
en cuenta que haya representación de los diferentes sectores de la UNED. 
 
Las personas integrantes del TEUNED titulares y suplentes, son inamovibles 
y tendrán continuidad durante el plazo de su nombramiento en este tribunal, 
lo cual será garantizado por la UNED. Sólo podrán ser suspendidas o 
destituidas de su puesto en la UNED por justa causa y previa tramitación del 
procedimiento administrativo según lo dispone el Estatuto de Personal. La 
inobservancia del régimen de inamovilidad y continuidad establecido en esta 
norma será considerada como falta grave para las personas funcionarias 
que la promuevan o realicen. 
 
Para postularse como integrante del TEUNED, las personas deben cumplir 
con los siguientes requisitos: 
 
a) Contar con grado académico mínimo de licenciatura o bachillerato con 

maestría; 
b) Contar con al menos tres años de experiencia laboral en la UNED; 
c) Contar con experiencia en órganos colegiados; 
d) Contar con una jornada de al menos medio tiempo y disponibilidad para 

participar en reuniones semanales y atender las incidencias 
extraordinarias que surjan en los procesos electorales; y 

e) Contar con un nombramiento continuo en la UNED por el periodo que 
ejercería como integrante del TEUNED.  

 
Si las dos suplencias estuvieran vacantes al mismo tiempo, el Consejo 
Universitario indicará al momento del nombramiento cuál persona ocupará 
la suplencia I y la suplencia II. Si se diera la situación de que la suplencia I 
esté vacante y la suplencia II esté ocupada, la suplencia II pasará 
automáticamente a ser la suplencia I y el Consejo Universitario procederá al 
nombramiento de la suplencia II. 
 
ARTÍCULO 9.- IMPEDIMENTOS PARA SER INTEGRANTE.  
 
No podrán ser integrantes titulares o suplentes del TEUNED las siguientes 
personas: 
 
a) Las personas jerarcas que ocupan los cargos de Rectoría, Vicerrectorías 

y Auditoría Interna y las demás personas miembros de oficio de la 
Asamblea Universitaria Representativa, ni tampoco las personas 
integrantes del Consejo Universitario o las personas representantes de 
los sectores ante la Asamblea Universitaria Representativa. 

 
En caso de que surja una incompatibilidad sobreviniente por designación 
posterior de alguna de las personas integrantes del TEUNED en los 
cargos indicados en el párrafo anterior, la persona deberá decidir en cual 
cargo se mantendrá y presentar la renuncia al otro puesto en el plazo de 
3 días hábiles, salvo lo dispuesto en el inciso c) del artículo 11 de este 
reglamento.   
 



b) En un mismo momento, el o la cónyuge, compañero o compañera, según 
la definición del Estatuto de Personal, de las personas integrantes 
actuales del TEUNED o sus familiares hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. 
 

c) El o la cónyuge, compañero o compañera según la definición del Estatuto 
de Personal o familiares hasta el tercer grado de consanguinidad o 
afinidad de las personas candidatas. No obstante, si estando ya integrado 
el TEUNED surge alguna candidatura que produzca la incompatibilidad 
apuntada, desde ese mismo momento la persona integrante en funciones 
afectada deberá excusarse de intervenir en el proceso electoral. El 
impedimento cesará a partir de la declaratoria definitiva de elección. 

 
ARTÍCULO 10.- PROHIBICIONES.  
 
Las personas integrantes titulares o suplentes del TEUNED tienen las 
siguientes prohibiciones: 
 
a) Postular su candidatura a puestos de elección a cargo del TEUNED. 

Esta misma prohibición será extensiva a las personas funcionarias que, 
sin ser integrantes del TEUNED, laboren para esta dependencia o lo 
estén asesorando directamente para la elección respectiva. Este 
impedimento comprenderá a las personas funcionarias que hubieran 
asesorado al TEUNED desde el momento de la convocatoria de la 
elección respectiva. 

b) Incumplir las disposiciones electorales que establece el EOUNED y este 
reglamento. 

c) Incumplir su deber de objetividad, discreción, confidencialidad e 
imparcialidad política en los procesos electorales a su cargo. 

d) Ausentarse injustificadamente a tres sesiones consecutivas o a cinco 
alternas en un plazo de seis meses en el caso de las personas integrantes 
titulares y de las suplentes debidamente convocadas por ausencia de una 
persona titular. 

 
ARTÍCULO 11.- PÉRDIDA DE CREDENCIAL.  
 
Previo cumplimiento del debido proceso y demostración de la causa 
respectiva, la condición de integrante del TEUNED se perderá en los 
siguientes casos: 
 
a) Por dejar de ser persona funcionaria de la UNED, en caso de jubilación, 

renuncia a la institución o fallecimiento. 
b) Por incapacidad o por acogerse a un permiso total con goce de salario o 

sin él; por seis meses o más. 
c) Por renuncia al TEUNED, la cual no podrá ser aceptada durante el mes 

anterior a una elección y hasta que esta finalice.  
d) Por aplicación del régimen disciplinario por parte del Consejo 

Universitario según establece este reglamento. 
 
De presentarse alguna de las causales anteriores, el TEUNED informará al 
Consejo Universitario para que realice el debido proceso y, en caso de que 



se decida retirar la credencial, nombre lo más pronto posible a la nueva 
persona integrante. 
 

CAPÍTULO II 
FUNCIONAMIENTO DEL TEUNED 

 
ARTÍCULO 12.- SESIONES.  
 
El TEUNED sesionará ordinariamente en las fechas, horas y lugares que 
acuerde. También podrá acordar si esta sesión será virtual o presencial. 
 
Sesionará extraordinariamente por iniciativa de la persona que ocupa la 
presidencia del TEUNED o a solicitud de al menos tres personas integrantes 
titulares. 
 
La asistencia a las sesiones es obligatoria para las personas titulares. Para 
ausentarse, la persona titular deberá solicitar permiso previo, por escrito y 
por un medio oficial a la presidencia del TEUNED, en caso contrario, se 
tomará como ausencia injustificada. 
 
El TEUNED podrá sesionar válidamente sin cumplir todos los requisitos 
referentes a la convocatoria o al orden del día cuando asistan todas las 
personas integrantes titulares y así lo acuerden por unanimidad. 
 
Todas las sesiones del TEUNED son privadas, pero podrán ser públicas por 
acuerdo unánime de las personas integrantes presentes, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la sesión permanente que establece este reglamento en la fase 
de escrutinio. A las sesiones también podrán asistir las personas que el 
TEUNED acuerde invitar y podrán participar con voz, pero sin voto. No 
obstante, los acuerdos del TEUNED siempre se adoptarán en privado. 
 
Todas las sesiones deberán ser grabadas en audio y video. En caso de que 
alguna de las sesiones se realice de manera virtual, las personas integrantes 
deberán tener activa la cámara; de no hacerlo, se tomará como ausente. 
 
ARTÍCULO 13.- CONVOCATORIA A SESIONES. 
 
Para las sesiones ordinarias no hace falta convocatoria especial, pero el 
orden del día y la documentación relacionada deberá ser remitida con al 
menos cuarenta y ocho horas de antelación. 
 
Para las sesiones extraordinarias se deberá realizar una convocatoria por 
escrito con al menos veinticuatro horas de antelación y en ella se indicarán 
los asuntos concretos que se tratarán y se remitirá la documentación 
relacionada. En casos de urgencia, se podrá convocar con una antelación 
menor y sin remitir los asuntos concretos y documentación relacionada. 
 
ARTÍCULO 14.- ORDEN DEL DÍA.  
 
El orden del día de las sesiones ordinarias tendrá las siguientes secciones: 
 



I. Discusión y aprobación del acta de la sesión anterior. 
II. Asuntos urgentes. 
III. Procesos electorales. 
IV. Correspondencia. 
V. Asuntos varios. 

 
La presidencia del TEUNED definirá los puntos a desarrollar en cada sección 
del orden del día, tomando en cuenta las peticiones de las demás personas 
integrantes formuladas al menos con tres días hábiles de antelación. 
 
ARTÍCULO 15.- QUÓRUM.  
 
El quórum para que el TEUNED pueda sesionar válidamente es de mayoría 
absoluta de sus personas integrantes, tres miembros, salvo en los casos de 
las declaratorias definitivas de la elección de personas para ocupar los 
cargos de Rectoría, integrante del Consejo Universitario o integrante de la 
Asamblea Universitaria Representativa, en los que se requerirá la asistencia 
de cinco personas integrantes. 
 
ARTÍCULO 16.- VOTACIÓN Y FIRMEZA DE LOS ACUERDOS Y 
RESOLUCIONES.  
 
Los acuerdos y resoluciones del TEUNED serán aprobados por mayoría 
absoluta de sus personas integrantes presentes, salvo en los casos que este 
reglamento exija una votación distinta. 
 
Los acuerdos y resoluciones se considerarán firmes con la aprobación del 
acta correspondiente en la sesión siguiente, salvo que sean declarados 
firmes en el acto en que se dictan, por lo menos por cuatro votos. 
 
En los casos de empate se repetirá la votación y, si persiste el empate, la 
persona que ejerza la presidencia tendrá voto de calidad. 
 
ARTÍCULO 17.- ACTAS.  
 
De toda sesión se levantará un acta que contendrá la indicación de las 
personas asistentes, así como las circunstancias de lugar y tiempo en que 
se ha celebrado, la transcripción literal de todas las intervenciones 
efectuadas, la forma y el resultado de la votación y el contenido de los 
acuerdos. 
 
Las actas deberán ser firmadas por la persona que ocupe la presidencia y 
por aquellas personas integrantes que hubieran hecho constar su voto 
disidente. 
 
La secretaría del TEUNED enviará, una vez que esté aprobada, una copia 
digital del acta al Centro de Información, Documentación y Recursos 
Bibliográficos (CIDREB) para su publicación e información de la comunidad 
universitaria y cualquier persona interesada. Para estos efectos deberá 
considerarse la normativa institucional del tratamiento de datos personales. 
 



ARTÍCULO 18.- JUNTA DIRECTIVA.  
 
El TEUNED nombrará entre sus personas integrantes titulares, por períodos 
de dos años con posibilidad de reelección por periodos iguales, los 
siguientes cargos: 
 

a) Presidencia; 
b) Vicepresidencia; 
c) Secretaría; 
d) Vocalía I; y 
e) Vocalía II. 

 
El acuerdo de nombramiento en estos cargos deberá indicar el periodo por 
el cual regirá el nombramiento. 
 
En caso de pérdida de credenciales o renuncia de una persona titular antes 
del vencimiento del periodo por el cual fue nombrada en el TEUNED, la 
nueva persona titular nombrada asumirá el cargo respectivo de la Junta 
Directiva por lo que resta del periodo, salvo que el puesto vacante sea el de 
la presidencia o secretaría, en cuyo caso se deberá realizar nuevamente el 
nombramiento de todos los cargos de Junta Directiva. 
 
ARTÍCULO 19.- PRESIDENCIA.  
 
Son funciones y atribuciones de la presidencia del TEUNED: 
 
a) Presidir, con todas las facultades necesarias para ello, las sesiones del 

TEUNED, las que podrá suspender en cualquier momento por causa 
justificada. 

b) Representar oficialmente al TEUNED, salvo que lo delegue formalmente 
en otra persona integrante del TEUNED. 

c) Velar porque el TEUNED cumpla lo dispuesto en el EOUNED y este 
reglamento. 

d) Fijar directrices generales e impartir instrucciones en cuanto a los 
aspectos de forma de las labores del TEUNED. 

e) Actuar como superiora jerárquica del personal auxiliar del TEUNED. 
f) Convocar a sesiones extraordinarias por iniciativa propia o a solicitud de 

al menos tres personas integrantes titulares. 
g) Confeccionar el orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las 

peticiones de las demás personas integrantes del TEUNED formuladas 
al menos con tres días hábiles de antelación. 

h) Firmar las actas de las sesiones. 
i) Velar por el cumplimiento de los acuerdos y ejecutar los que son de su 

competencia. 
j) Juramentar y entregar la credencial en un acto público a la persona que 

ocupará la Rectoría, a las personas integrantes del Consejo Universitario 
y a las personas integrantes de la Asamblea Universitaria Representativa. 
Esta función podrá ser delegada a cualquier otra persona integrante del 
TEUNED. 

k) Cualquier otra que le asigne el EOUNED o este reglamento. 
 



ARTÍCULO 20.- SECRETARÍA.  
 
Son funciones y atribuciones de la secretaría del TEUNED: 
 
a) Levantar las actas correspondientes y enviar una copia digital al CIDREB 

una vez que estén aprobadas y firmadas por la presidencia del TEUNED. 
b) Comunicar los acuerdos y las resoluciones del TEUNED una vez que 

estén firmes y realizar el seguimiento correspondiente. 
c) Recibir y canalizar la correspondencia dirigida al TEUNED. 
d) Mantener en custodia la documentación del TEUNED y velar por el 

adecuado registro y conservación. 
e) Emitir las certificaciones que, en materia de su competencia, se soliciten 

al TEUNED. 
f) Cualquier otra que le asigne el EOUNED o este reglamento. 
 
ARTÍCULO 21.- SUPLENCIAS.  
 
Ante la ausencia de alguna persona integrante titular, la persona ausente 
será sustituida con la suplencia respectiva, la cual tendrá voz y voto. 
 
Si la persona integrante titular se incorpora en la sesión antes de que 
transcurran 30 minutos contados a partir de su inicio, tomará su cargo. En 
caso contrario, la persona suplente tendrá por el resto de la sesión todas las 
atribuciones de la persona integrante titular que sustituye. 
 
Si durante la sesión alguna persona integrante titular se ausenta por más de 
5 minutos seguidos sin justificación, será sustituida inmediatamente y por el 
resto de la sesión con la respectiva suplencia, la cual tendrá todas las 
atribuciones de la persona integrante titular que sustituye. 
 
Es obligación de las personas suplentes tener disponibilidad en los horarios 
de las sesiones y asistir con puntualidad al TEUNED cuando sean llamados 
a integrarlo. Estas personas solo podrán excusarse por causa justificada.  
 
ARTÍCULO 22.- ORDEN DE SUSTITUCIÓN.  
 
La sustitución se realizará de acuerdo con el siguiente orden: 
 
a) En ausencia de la presidencia, le sustituye la vicepresidencia. 
b) En ausencia de la vicepresidencia, le sustituye la vocalía I. 
c) En ausencia de la presidencia y de la vicepresidencia, les sustituyen la 

vocalía I y la vocalía II respectivamente. 
d) En ausencia de la secretaría, le sustituye la vocalía I. 
e) En ausencia de una vocalía, le sustituye la suplencia I. 
f) En ausencia de ambas vocalías, le sustituyen las suplencias 

respectivamente. 
 
Para garantizar el quorum requerido las personas suplentes deberán 
integrarse al órgano en cualquiera de los casos anteriores.   
 



Quien sustituye lo hace con las mismas atribuciones de la persona 
sustituida. 
 
ARTÍCULO 23.- JORNADA LABORAL.  
 
Las personas titulares y suplentes tendrán asignado ordinariamente el 
siguiente tiempo de su jornada laboral para el cumplimiento de sus funciones 
dentro del TEUNED: 
 
a) Medio tiempo: la presidencia y la secretaría. 
b) Un cuarto de tiempo: vicepresidencia, vocalías y suplencias. 
 
La Administración dotará los recursos correspondientes para suplir las 
jornadas asignadas al TEUNED y garantizará que todos los derechos 
laborales y salariales sean respetados. 
 
Dos semanas calendario antes y dos semanas después de la celebración 
de las elecciones del Consejo Universitario y de la Rectoría, la jornada 
laboral asignada al TEUNED se duplicará. Para estos efectos, durante este 
periodo tendrán un permiso con goce de salario por la totalidad de la jornada 
en el caso de la presidencia y la secretaría, y por media jornada en el caso 
de vicepresidencia, vocalías y suplencias.  
 
De esta manera, según la calendarización, las respectivas jefaturas podrán 
coordinar oportunamente con la Dirección de Gestión del Talento Humano 
para cubrir dichos tiempos mediante recargo de funciones, suplencias u otra 
forma, según sea el caso, sin que las personas del TEUNED vean afectados 
sus derechos laborales. 
 
El buen funcionamiento del TEUNED será prioridad institucional y debe 
recibir todo el apoyo de las jefaturas, las cuales deberán facilitar el tiempo 
respectivo de las personas integrantes titulares y suplentes, así como 
otorgar el permiso para que estas asistan a todas las sesiones del TEUNED 
cuando deban integrarlo. 
 
La presidencia del TEUNED deberá fiscalizar que todas las personas 
titulares estén cumpliendo el tiempo destinado a las funciones dentro del 
tribunal so pena de aplicar lo que establece este reglamento. 
 

TÍTULO III 
PROCESOS ELECTORALES 

 
CAPÍTULO I 

PERSONAS ELECTORAS 
 
ARTÍCULO 24.- PERSONAS ELECTORAS.  
 
Las personas electoras son aquellas que reúnen todos los requisitos y se 
encuentran debidamente inscritas en los padrones electorales definitivos 
correspondientes a cada proceso electoral.  
 



Previo y durante cada proceso electoral, el TEUNED impulsará una 
campaña de comunicación sobre los derechos y deberes de las personas 
electoras. Para esto, todas las instancias tienen el deber de colaborar con el 
TEUNED. 
 
ARTÍCULO 25.- PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE PERSONA 
ELECTORA. 
 
La condición de persona electora se perderá dentro de un mismo proceso 
electoral por: 
 
a) Quien por cualquier motivo deje de ser persona funcionaria de la UNED, 

en los términos que lo establece el inciso b) del artículo 5 del Estatuto de 
Personal. 

b) La persona integrante externa del Consejo Universitario que deje de 
ocupar el cargo.  

 
Las personas que disfruten de un permiso sin goce de salario por la totalidad 
de su jornada en la UNED perderán temporalmente la condición de electoras 
por el plazo que dure dicho permiso.  
 
ARTÍCULO 26.- DERECHOS DE LAS PERSONAS ELECTORAS.  
 
Las personas electoras tienen los siguientes derechos: 
 
a) Elegir y ser electa. 
b) Ejercer un voto informado. 
c) A discrepar, al libre pensamiento y a la libre expresión de las ideas. 
d) Al secreto del voto. 
e) Al adecuado tratamiento de sus datos personales. 
 
ARTÍCULO 27.- DEBERES DE LAS PERSONAS ELECTORAS.  
 
Las personas electoras tienen los siguientes deberes: 
 
a) Ejercer su derecho al voto. En el caso de las personas funcionarias tienen 

este deber independientemente de lo establecido en su declaración de 
jornada laboral. 

b) Mantener actualizado su correo electrónico institucional. 
c) Comunicar cualquier problema sobre la habilitación del correo electrónico 

institucional, antes de cualquier proceso electoral, a la instancia 
universitaria correspondiente. 

d) Revisar en tiempo y forma que su información en el padrón electoral 
provisional es correcta y gestionar las aclaraciones y rectificaciones 
correspondientes en los periodos establecidos por el TEUNED. 

e) Participar en los procesos electorales a cargo del TEUNED con absoluto 
respeto de la dignidad de todas las personas. 

f) Abstenerse de la violencia en todas sus formas y de cualquier expresión 
injuriosa, calumniosa o difamatoria dirigida a cualquier persona de la 
comunidad universitaria que participe en los procesos electorales a cargo 
del TEUNED. 



g) Colaborar con el TEUNED y con el proceso electoral con el fin de que el 
mismo transcurra y concluya con normalidad. 

h) Respetar el EOUNED y las demás normas electorales establecidas en 
este reglamento o que emita el TEUNED. 

 
CAPÍTULO II 

ELECCIÓN DE PERSONAS QUE OCUPARÁN RECTORÍA, CONSEJO 
UNIVERSITARIO Y ASAMBLEA UNIVERSITARIA REPRESENTATIVA 

 
SECCIÓN I 

ACTOS PREPARATORIOS 
 

SUBSECCIÓN I 
CONVOCATORIAS A ELECCIONES 

 
ARTÍCULO 28.- PLAZO PARA CONVOCATORIA ORDINARIA A 
ELECCIONES.  
 
El TEUNED hará la convocatoria ordinaria a elecciones para ocupar los 
cargos de Rectoría, integrante del Consejo Universitario o integrante de la 
Asamblea Universitaria Representativa al menos tres meses antes de la 
fecha en que han de celebrarse estas, las cuales deberán realizarse antes 
del vencimiento del período por el cual fue electa la persona. 
 
En el caso de la elección de las personas representantes estudiantiles, el 
TEUNED notificará a la FEUNED para que organice y realice la elección 
respectiva dentro del plazo señalado en este artículo. 
 
ARTÍCULO 29.- PLAZO Y RAZONES PARA CONVOCATORIA 
EXTRAORDINARIA A ELECCIONES.  
 
En caso de que, por alguna de las razones que se establecen en este 
artículo, se produzca alguna vacante antes del vencimiento del periodo por 
el cual la persona fue electa, el TEUNED hará la convocatoria extraordinaria 
a elecciones dentro del plazo máximo de treinta días naturales después de 
que se comunica o se tiene conocimiento de dicha vacante, pero la elección 
correspondiente podrá realizarse, según disponga el TEUNED, dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha de dicha convocatoria. No se tomarán en 
cuenta los días que formen parte de los cierres o vacaciones institucionales. 
 
Las razones por las que se produzca alguna vacante antes del vencimiento 
del periodo por el cual la persona fue electa pueden ser: 
 
a) Renuncia, despido o jubilación de la persona a su condición de 

funcionaria de la UNED; 
b) Renuncia de una persona al cargo de elección que ocupa; 
c) Revocatoria de mandato de las personas que ocupan la Rectoría o 

integrante del Consejo Universitario de conformidad con lo que establece 
el EOUNED y este reglamento; 

d) Fallecimiento de la persona que ocupa el cargo; 



e) Para las personas representantes ante la Asamblea Universitaria 
Representativa, por incapacidad o por acogerse a un permiso total con 
goce de salario o sin él, por seis meses o más. 

f) Revisión por parte del TEUNED de los porcentajes que les corresponden 
a los sectores en la Asamblea Universitaria Representativa y que de esta 
resulte un incremento del número de personas representantes en los 
sectores; o 

g) Para garantizar que la Asamblea Universitaria Representativa cuente con 
al menos dos terceras partes de sus integrantes. 

 
Cuando ocurra alguna de las causales anteriores, la persona que ocupe el 
cargo o quien presida el Consejo Universitario o la Asamblea Universitaria 
Representativa tiene el deber de informarlo por escrito al TEUNED para que 
dicho tribunal pueda disponer lo pertinente a la brevedad posible. 
 
En los supuestos contenidos en los incisos a), b), c), d) y e) quien presida el 
Consejo Universitario o la Asamblea Universitaria Representativa, según 
corresponda, deberá realizar la comunicación respectiva al TEUNED dentro 
de los tres días hábiles siguientes contados a partir de que se produzca la 
vacante o que se tenga conocimiento oficial que se producirá dicha vacante. 
La Dirección de Gestión del Talento Humano informará al TEUNED sobre 
todos los cambios que afecten la constitución de estos órganos, sin perjuicio 
de que dicho tribunal le solicite la información de oficio. 
 
Si por cualquier razón no se llegase a ocupar la vacante una vez efectuada 
la elección de las personas integrantes de la Asamblea Universitaria 
Representativa por los motivos que señala este artículo, el TEUNED 
organizará nuevamente la elección en los plazos que estime razonables. 
 
En el caso de la elección de las personas representantes estudiantiles, el 
TEUNED notificará a la FEUNED para que organice y realice la elección 
respectiva dentro del plazo señalado en este artículo. 
 
La Administración asignará los recursos económicos necesarios para 
garantizar los procesos electorales extraordinarios.  
 
ARTÍCULO 30.- DIVULGACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS A 
ELECCIONES.  
 
Todas las convocatorias a elecciones organizadas por el TEUNED deberán 
ser divulgadas por este tribunal ante la comunidad universitaria por medio 
del correo electrónico institucional y cualquier otro medio oficial que estime 
conveniente el TEUNED. La convocatoria dará inicio al proceso electoral 
respectivo. 
 
En el caso particular de la convocatoria a elección para ocupar el cargo de 
Rectoría o de persona integrante del Consejo Universitario que no sea 
funcionaria de la UNED de conformidad con el inciso b) del artículo 16 del 
EOUNED, el TEUNED también deberá publicarla en al menos dos 
periódicos de circulación nacional. 
 



Las personas funcionarias encargadas de atender a la población estudiantil 
que se encuentre en condiciones especiales según se establece en este 
reglamento, tienen la obligación de divulgar en tiempo y forma con dicha 
población las convocatorias y toda la información relacionada con el proceso 
electoral. 
 
ARTÍCULO 31.- INFORMACIÓN QUE DEBEN CONTENER LAS 
CONVOCATORIAS A ELECCIONES.  
 
Las convocatorias a elecciones organizadas por el TEUNED deberán 
contener al menos la siguiente información: 
 
a) Cargo o cargos a elegir y los requisitos respectivos que establece el 

EOUNED. 
b) Período del nombramiento. 
c) Cronograma electoral. 
d) Documentación que deben aportar las personas interesadas en la 

candidatura, así como la forma y plazo para la presentación.   
e) Cualquier otra que el TEUNED estime conveniente. 
 
En el caso de las convocatorias que se deban publicar en periódicos de 
circulación nacional, el TEUNED podrá resumir el contenido de la 
publicación, siempre y cuando se señale dónde se podrá acceder o consultar 
dicha información. 
 

SUBSECCIÓN II 
ASPECTOS RELATIVOS A LAS CANDIDATURAS 

 
ARTÍCULO 32.- INSCRIPCIÓN Y RENUNCIA DE CANDIDATURAS. 
 
Para la inscripción de candidaturas en alguna de las elecciones organizadas 
por el TEUNED, las personas interesadas deberán presentar la 
documentación en la forma y periodo que se detalle en la convocatoria. 
 
La solicitud deberá presentarla la persona candidata en los formularios 
especiales que, para tal efecto, confeccionará el TEUNED. Junto con los 
formularios es obligatorio que la persona candidata presente un currículum 
actualizado, una fotografía reciente, el plan de trabajo y cualquier otra 
información que solicite el TEUNED, con el contenido y en los formatos que 
previamente defina dicho tribunal. 
 
En cumplimiento del derecho de la comunidad universitaria a ejercer un voto 
informado, esta información deberá ser publicada y divulgada por el 
TEUNED por correo electrónico institucional y en el sitio web del tribunal. 
 
El TEUNED deberá dar el acuse de recibo de la documentación al momento 
de la presentación de documentos en físico, o dentro del plazo máximo de 
tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de inscripción de 
candidatura si es por correo electrónico institucional. En este acto se 
detallará la información documental que se recibe y la fecha y hora de su 
recepción.   



 
Dentro del plazo máximo de siete días hábiles posteriores al acuse de recibo 
de la documentación, el TEUNED deberá notificar a la persona interesada 
la resolución sobre la solicitud de inscripción de su candidatura. La 
resolución del TEUNED solo tendrá recurso de reposición de conformidad 
con lo que establece el EOUNED y este reglamento. 
 
Ante el TEUNED, las personas candidatas debidamente inscritas, podrán 
renunciar a su candidatura desde su aceptación hasta quince días hábiles 
antes de la primera votación. 
 
ARTÍCULO 33.- PERMISO CON GOCE DE SALARIO PARA PERSONAS 
CANDIDATAS A RECTORÍA Y CONSEJO UNIVERSITARIO.  
 
Una vez aceptada la candidatura, el TEUNED tramitará de oficio ante la 
Vicerrectoría Ejecutiva un permiso con goce salario para las personas 
candidatas a ocupar la Rectoría o un puesto del Consejo Universitario que 
sean funcionarias de la UNED. Dicho permiso será para el período de 
propaganda electoral y el día las elecciones inclusive, según el cronograma 
electoral definido por el TEUNED. Excepcionalmente, si la persona 
candidata con permiso con goce de salario cuenta con la autorización previa 
y por escrito del TEUNED, podrá participar en actividades directamente 
relacionadas con su puesto que no propicien una ventaja indebida en el 
proceso electoral y sin que eso la habilite a prevalerse de su cargo ni utilizar 
los recursos de la UNED para favorecer su candidatura. 
 
Para quienes ocupan el cargo de Rectoría o integrante del Consejo 
Universitario y opten por la reelección, el permiso con goce de salario será 
opcional; no obstante, no podrán prevalerse de sus cargos ni utilizar de 
manera alguna los recursos de la UNED para favorecer sus candidaturas. 
 
ARTÍCULO 34.- PRESENTACIÓN OFICIAL DE LAS PERSONAS 
CANDIDATAS.  
 
Una vez aceptadas en definitiva las candidaturas para el proceso electoral 
convocado a cargo del TEUNED, dicho tribunal fijará el día, la hora y el 
medio para llevar a cabo una presentación oficial de las personas candidatas 
ante la comunidad universitaria, según el cronograma electoral. 
 
La persona candidata que no pueda participar en la presentación oficial, 
deberá presentar la justificación correspondiente ante el TEUNED. 
 
ARTÍCULO 35.- DERECHO A FISCALIZAR.  
 
Las personas candidatas tienen derecho a fiscalizar el proceso electoral a 
cargo del TEUNED mediante una persona fiscal debidamente acreditada 
ante dicho tribunal, con las limitaciones que se señalan en este reglamento. 
 
La persona candidata que así lo desee, deberá tramitar ante el TEUNED la 
acreditación de su persona fiscal, quien deberá ser una persona funcionaria 
o estudiante de la UNED que forme parte del padrón electoral. El TEUNED 



elaborará el procedimiento respectivo para acreditación de personas 
fiscales. 
 
La persona fiscal podrá presenciar las sesiones públicas y, en general, 
desempeñará su función sin entorpecer el trabajo del TEUNED. 
 
Tiene derecho la persona fiscal, de acuerdo con lo dispuesto en este 
reglamento, a hacer los reclamos que juzgue pertinentes sobre posibles 
irregularidades durante el proceso electoral, las cuales deberán ser 
presentadas por escrito y debidamente firmadas. 
 
Se le proporcionarán todas las facilidades necesarias con esos fines, pero 
no le está permitido inmiscuirse en el trabajo del TEUNED, ni participar en 
sus deliberaciones y, en todo momento, estará obligada a observar un 
comportamiento apropiado. El incumplimiento de sus deberes facultará al 
TEUNED para ordenar su retiro o sustitución según el procedimiento 
respectivo. 
 

SUBSECCIÓN III 
PADRONES ELECTORALES 

 
ARTÍCULO 36.- PADRONES ELECTORALES ELECTRÓNICOS.  
 
Todos los padrones electorales a cargo del TEUNED serán electrónicos. En 
ellos se consignará únicamente el nombre completo de la persona electora, 
el número de documento de identidad, el correo electrónico institucional, la 
instancia en la que está laborando o estudiando y el sector al cual pertenece. 
 
Con la finalidad de brindar estabilidad a los padrones electorales de las 
personas funcionarias por sector, estos padrones se conformarán según el 
régimen, el puesto y la jornada en la cual la persona funcionaria tiene su 
propiedad. 
 
ARTÍCULO 37.- ACTUALIZACIÓN DE LOS PADRONES ELECTORALES.  
 
Con el fin de mantener actualizados los padrones electorales, el TEUNED 
solicitará de manera trimestral, o cuando se estime necesario, a la instancia 
universitaria competente, la siguiente información referente a los meses en 
cuestión: 
 
a) Personas funcionarias que hayan obtenido un nombramiento en 

propiedad (de manera que el TEUNED pueda distinguir si hay cambios 
de sector). 

b) Personas funcionarias que hayan fallecido, que se hayan jubilado o que 
ya no trabajen en la institución, ya sea por despido o por renuncia a su 
cargo. 

c) Personas funcionarias que hayan solicitado un permiso sin goce de 
salario por la totalidad de su jornada laboral en la UNED. 

 
La instancia deberá remitir la información solicitada de forma prioritaria en el 
plazo razonable que fije el TEUNED. De no cumplirse con lo establecido, el 



TEUNED podrá remitir el caso a la jefatura inmediata para efectos 
disciplinarios.  
 
ARTÍCULO 38.- INTEGRACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL DE LA 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA PLEBISCITARIA.  
 
El padrón electoral de la Asamblea Universitaria Plebiscitaria está a cargo 
del TEUNED y se integra de la siguiente manera: 
 
a) Todas las personas funcionarias profesionales nombradas en propiedad 

e incluidas en el régimen de carrera profesional. 
b) Todas las personas funcionarias administrativas nombradas en 

propiedad e incluidas en el régimen de carrera administrativa. 
c) Todas las personas profesoras de jornada especial nombradas en 

propiedad. 
d) Las personas estudiantes que libremente ejerzan su derecho al 

empadronamiento en las fechas que determine el TEUNED siempre y 
cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

 
i. Haber aprobado al menos 24 créditos en la UNED. 
ii. Estar matriculada en el periodo académico en que se realice la 

elección. 
 
e) Las personas que integren el Consejo Universitario. 
f) La persona que ejerce el cargo de Rectoría. 
g) Las personas que ejercen los cargos titulares de las Vicerrectorías. 
h) Las personas directoras y jefaturas de oficina. 
i) La persona titular de la Auditoría Interna. 
j) La persona titular de la Defensoría Estudiantil. 
 
Cada persona electora solo podrá estar incluida una vez en el padrón 
electoral de la Asamblea Universitaria Plebiscitaria. 
 
ARTÍCULO 39.- EMPADRONAMIENTO DE LAS PERSONAS 
ESTUDIANTES.  
 
El TEUNED deberá garantizar que todas las personas estudiantes que 
cumplan con el requisito para empadronarse reciban la información 
necesaria con la debida anticipación para ejercer el derecho de 
empadronamiento. Para tales efectos podrá recurrir, entre otros, a los 
mecanismos utilizados por la UNED durante el proceso de matrícula y, en 
general, a los medios masivos que normalmente utiliza la universidad u otro 
pertinente. 
 
El TEUNED podrá solicitar a la FEUNED la colaboración en el proceso de 
información para que las personas estudiantes puedan ejercer su derecho 
al empadronamiento, lo cual llevará a cabo respetando el principio de 
imparcialidad política. 
 
El empadronamiento deberá llevarse a cabo por cada persona estudiante en 
la forma y periodo que determine el TEUNED. 



 
Una vez que el TEUNED constate, en coordinación con las oficinas 
correspondientes de la UNED, que las personas estudiantes que solicitan su 
empadronamiento cumplen con los requisitos indicados en el EOUNED y 
este reglamento, las incluirá en el padrón electoral provisional, el cual se 
dará a conocer en el sitio web del TEUNED. 
 
El TEUNED deberá adoptar las medidas de control y seguridad necesarias 
para garantizar la transparencia y legitimidad del proceso de 
empadronamiento. 
 
ARTÍCULO 40.- INTEGRACIÓN DE LOS PADRONES ELECTORALES DE 
LOS SECTORES PARA LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
REPRESENTATIVA.  
 
Cada sector que cuenta con representación en la Asamblea Universitaria 
Representativa tendrá su propio padrón electoral y toda persona electora 
solo podrá estar incluida en uno de ellos. 
 
Los padrones electorales por sector a cargo del TEUNED son: 
 
a) Profesional: lo integran todas las personas funcionarias profesionales 

nombradas en propiedad e incluidas en el régimen de carrera profesional, 
excepto los de las sedes universitarias. 

b) Administrativo: lo integran todas las personas funcionarias 
administrativas nombradas en propiedad e incluidas en el régimen de 
carrera administrativa excepto los de las sedes universitarias. 

c) Profesores de jornada especial: lo integran todas las personas profesoras 
de jornada especial nombradas en propiedad, en una jornada inferior a 
medio tiempo, salvo que estas personas funcionarias soliciten a la 
Dirección de Gestión del Talento Humano pertenecer al régimen de 
carrera profesional y esta les sea aprobada. 

d) Sedes Universitarias: lo integran todas las personas funcionarias cuya 
plaza en propiedad esté asignada a una sede universitaria, 
independientemente de que se encuentren laborando en una instancia 
distinta. 

 
En el caso de las personas estudiantes, el padrón electoral y la elección de 
sus personas representantes está a cargo de la FEUNED de conformidad 
con lo que establece el EOUNED, este reglamento y el cronograma 
establecido por el TEUNED. Las personas estudiantes representan el 25% 
de la totalidad de las personas integrantes de la Asamblea Universitaria 
Representativa y le corresponde al TEUNED definir el número de personas 
representantes estudiantiles que deben ser electas ante esta asamblea. 
 
ARTÍCULO 41.- PADRONES ELECTORALES PROVISIONALES.  
 
Una vez efectuada la convocatoria a elecciones, el TEUNED elaborará los 
padrones electorales provisionales de las elecciones a su cargo.  
 



El TEUNED divulgará con la comunidad universitaria los padrones 
electorales provisionales por medio de correo electrónico institucional. Dicha 
comunicación se deberá realizar con la siguiente antelación: 
 
a) En el caso de la convocatoria ordinaria a elecciones: al menos dos meses 

antes de la votación respectiva. 
b) En el caso de la convocatoria extraordinaria a elecciones: al menos un 

mes antes de la votación respectiva. 
 
Una vez comunicado el padrón electoral provisional, las personas electoras 
tendrán un plazo no mayor a tres días hábiles para comunicar al TEUNED 
sobre la exclusión del padrón electoral o la inclusión en un padrón electoral 
incorrecto. El TEUNED tendrá un plazo máximo de cinco días hábiles para 
resolver lo que corresponda. La resolución del TEUNED solo tendrá recurso 
de reposición de conformidad con lo que establece el EOUNED y este 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 42.- PADRONES ELECTORALES DEFINITIVOS.  
 
El TEUNED divulgará los padrones electorales definitivos al menos ocho 
días hábiles antes de la elección a su cargo. Los padrones electorales 
definitivos se consolidarán si no se presentan observaciones o 
impugnaciones de los padrones electorales provisionales en los plazos 
establecidos, o una vez resueltas estas en firme. 
 
Los padrones electorales definitivos no podrán modificarse para el proceso 
electoral correspondiente, excepto en los casos en que se pierda la 
condición de persona electora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
25 de este reglamento.  
 
Cuando en la elección de los cargos para ocupar la Rectoría o ser integrante 
del Consejo Universitario ninguna persona candidata alcance el umbral 
requerido, exista una situación de empate o deba repetirse la votación, se 
utilizará el mismo padrón definitivo de la Asamblea Universitaria 
Plebiscitaria, salvo las exclusiones en el padrón de quienes pierdan la 
condición de personas electoras.  
 
En estos casos no se excluirá a las personas estudiantes que formaban 
parte del padrón de la elección.  
 

SUBSECCIÓN IV 
PROPAGANDA 

 
ARTÍCULO 43.- INICIO Y FIN DE LA PROPAGANDA. 
  
A partir del día siguiente en que se lleve a cabo la presentación oficial de las 
personas candidatas organizada por el TEUNED y hasta veinticuatro horas 
antes de la votación, las personas candidatas podrán hacer propaganda 
electoral. 
 
ARTÍCULO 44.- VEDA ELECTORAL. 



 
Durante las veinticuatro horas antes de la votación y durante la votación, se 
establece una veda electoral con el fin de garantizar un entorno de reflexión 
libre, equitativo y respetuoso para el electorado universitario. En este 
período se prohíbe a las personas candidatas y a cualquier otra persona de 
la comunidad universitaria: 
 
a) La difusión de propaganda, directamente o por terceros, en medios de 

comunicación colectiva, incluyendo televisión, radio, prensa escrita, 
aplicaciones de mensajería, medios digitales, redes sociales y cualquier 
otro medio institucional de la UNED. 

b) La realización de actividades proselitistas en vías o lugares públicos, así 
como en el mobiliario universitario, instalaciones físicas, plataformas 
digitales y espacios académicos. 

c) Realizar actividades informativas o académicas de cualquier índole con 
fines políticos o que puedan prestarse para influir, directa o 
indirectamente, en el sentido del voto, o afectar la percepción de las 
personas electoras sobre las candidaturas o las opciones electorales, 
tales como:  

i. Foros, conferencias, charlas, espectáculos, u otras, que presenten 
información de manera parcial, o bien que favorezcan o perjudiquen 
a alguna persona candidata. 

ii. Distribución de materiales en físico o en plataformas digitales (como 
videos, audios, folletos, presentaciones, publicaciones, entre otras) 
que busquen orientar el voto hacia una opción electoral específica. 

d) La publicación, reproducción o difusión de encuestas o sondeos de 
opinión, así como de cualquier otro instrumento que refleje intención de 
voto o preferencias electorales. 

e) Otras actividades de naturaleza similar, a criterio del TEUNED. 
 
ARTÍCULO 45.- MEDIOS DE PROPAGANDA, IGUALDAD DE 
CONDICIONES Y TRATO EQUITATIVO.  
 
La propaganda electoral comprende los escritos, publicaciones y 
expresiones en general que se difundan con el fin de hacer proselitismo 
político para lograr la adhesión del electorado. Esta deberá propiciar la 
expresión, desarrollo y discusión de ideas, programas y acciones tendientes 
al desarrollo de la UNED. 
 
En cumplimiento del principio de igualdad, el TEUNED velará por que todas 
las personas candidatas tengan acceso en igualdad de condiciones y de 
manera equitativa a las instalaciones y medios de comunicación de la 
UNED. Lo que disponga en esta materia el TEUNED será de acatamiento 
obligatorio para la Administración de la UNED. 
 
En las zonas previamente definidas y que no causen un problema de salud 
ocupacional, seguridad o mantenimiento, le corresponde al TEUNED otorgar 
los permisos correspondientes para que las personas candidatas puedan 
colocar papeles, carteles, mantas, afiches y similares en las paredes, 
postes, árboles y zonas verdes dentro del recinto universitario. Al finalizar la 
elección correspondiente, las personas candidatas están obligadas a retirar 



el material que hayan colocado como parte de su campaña. De no hacerlo 
en un plazo de tres días hábiles contado a partir de la finalización de la 
elección, el TEUNED coordinará con la instancia respectiva el retiro del 
material sin responsabilidad alguna para el TEUNED y podrá aplicar la 
sanción respectiva establecida en este reglamento.  
 
Asimismo, dispondrá la eliminación inmediata de la propaganda de acuerdo 
con los mecanismos con los que cuente la institución. 
 
Por solicitud de la persona candidata ante la jefatura respectiva, toda oficina 
o instancia de la UNED recibirá, en horas hábiles, en igualdad de 
condiciones, a cada persona candidata interesada para efectos de informar 
sobre sus proyectos y propuestas. Estas reuniones no requerirán la 
autorización del TEUNED, pero sí se le deberá comunicar a dicho tribunal la 
realización de la misma, indicando el nombre de las personas participantes. 
 
Ninguna autoridad, persona profesora o persona funcionaria podrá valerse 
de su cargo o tiempo laboral para realizar o promover actividades en 
beneficio o perjuicio de una persona candidata determinada. 
 
ARTÍCULO 46.- RESPETO E INTEGRIDAD DE LA PROPAGANDA.  
 
En su propaganda las personas candidatas deberán guardar el decoro, 
respeto y dignidad atinente a la condición de personas integrantes de una 
comunidad universitaria y deberán respetar las regulaciones establecidas en 
este reglamento y las que emita el TEUNED. 
 
Todas las personas candidatas y sus simpatizantes, así como la comunidad 
universitaria en general, deberán respetar la integridad de la propaganda de 
las demás personas.  
 
ARTÍCULO 47.- PROHIBICIONES RELATIVAS A LA PROPAGANDA.  
 
Es prohibido el uso de los siguientes medios y actividades proselitistas: 
 
a) Toda manifestación de violencia, discriminación y toda difusión de 

mensajes anónimos, calumniosos o injuriosos ya sea de manera directa 
o mediante terceras personas o agrupaciones. 

b) Arrancar, rasgar, rayar o destruir afiches, pancartas y cualquier otro tipo 
de propaganda.  

c) Usar indebidamente redes sociales, inteligencia artificial o cualquier otro 
medio tecnológico, para la suplantación de identidad, difusión de 
información falsa sobre las personas que participan en la elección u otras 
conductas que entorpezcan el proceso electoral.   

d) El uso de megáfonos, altoparlantes, sistemas centralizados de sonido u 
otros medios que produzcan ruido y escándalo. 

e) Utilizar pintura o cualquier clase de sustancia química que afecte las 
instalaciones universitarias. 

f) Hacer propaganda valiéndose de creencias religiosas o invocando 
motivos de religión o político partidistas que incite a las personas 
electoras a que voten a favor o en contra de ciertas personas candidatas. 



g) Colocar cualquier tipo de propaganda en lugares no autorizados por el 
TEUNED. 

h) Realizar propaganda fuera del periodo establecido en este reglamento. 
i) Realizar conductas de violencia contra las mujeres en la política, según 

lo establecido en la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres en la Política (Ley N.º 10235). 

j) Las demás que establezca este reglamento. 
 
En todos estos casos la persona a quien se le compruebe la comisión de 
estos hechos estará sujeta al proceso disciplinario correspondiente y tendrá 
que cubrir los costos del daño causado. 
 
ARTÍCULO 48.- INCUMPLIMIENTOS RELATIVOS A LA PROPAGANDA.  
 
El incumplimiento de las disposiciones contenidas en esta subsección, 
faculta al TEUNED a adoptar las medidas correspondientes para corregir 
dicha situación y a aplicar el régimen disciplinario contemplado en el 
presente reglamento, sin perjuicio de presentar las denuncias ante las 
instancias competentes en caso de alguna presunta falta regulada en el 
EOUNED, el Estatuto de Personal o en el Reglamento General Estudiantil. 
 

SUBSECCIÓN V 
DEBATES, CONVERSATORIOS O 

ACTIVIDADES DE DISCUSIÓN PÚBLICA 
 
ARTÍCULO 49.- DEBATES, CONVERSATORIOS O ACTIVIDADES DE 
DISCUSIÓN PÚBLICA.  
 
Para fortalecer el proceso democrático, el intercambio libre y respetuoso de 
ideas o propuestas, las personas integrantes de la comunidad universitaria 
de la UNED podrán organizar, durante el periodo de propaganda, debates, 
conversatorios o actividades de discusión pública con las personas 
candidatas, debiéndose invitar a todas estas e informar al TEUNED 
previamente sobre dichas actividades.  
 
Estas actividades no se podrán realizar durante las veinticuatro horas 
anteriores al inicio de las votaciones.   
 

SUBSECCIÓN VI 
ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN 

 
ARTÍCULO 50.- ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN.  
 
Las personas funcionarias de la UNED, así como las personas candidatas 
aceptadas oficialmente, que deseen elaborar encuestas o sondeos de 
opinión de carácter político-electoral, deberán registrarse ante el TEUNED, 
dentro de los quince días hábiles posteriores a la convocatoria a elecciones. 
 
Para que el TEUNED les extienda el permiso correspondiente deberán 
indicar: 
 



a) La persona responsable de la encuesta o sondeo de opinión; 
b) El procedimiento metodológico y la forma en que se procesará la 

información recopilada que garantice la validez de los resultados 
obtenidos; 

c) Los recursos por emplear; 
d) El plazo en el que se realizará la recolección de los datos; 
e) La forma en que se divulgarán los resultados; y 
f) Cualquier otro requisito que determine el TEUNED. 
 
El TEUNED informará a la comunidad universitaria sobre las personas 
físicas autorizadas para llevar a cabo estas encuestas o sondeos de opinión 
que hubiesen cumplido con los requisitos. 
 
Se prohíbe la difusión o publicación, parcial o total, por cualquier medio, de 
encuestas o sondeos de opinión relativos a procesos electorales de la 
UNED, durante los dos días inmediatos anteriores al de las votaciones y el 
propio día, así como los elaborados por personas no autorizadas por el 
TEUNED. 
 

SECCIÓN II 
VOTACIONES, PAPELETAS, QUÓRUM ELECTORAL, SISTEMAS DE 

ADJUDICACIÓN, UMBRAL Y PROCEDIMIENTOS DE ELECCIÓN 
 
ARTÍCULO 51.- CARACTERÍSTICAS DEL VOTO.  
 
El voto es personal, obligatorio, secreto y directo. 
 
ARTÍCULO 52.- VOTACIÓN ELECTRÓNICA. 
 
En los procesos electorales a cargo del TEUNED, se votará por el medio 
electrónico que este determine. 
 
El TEUNED deberá asegurar que se preserve el secreto del voto, así como 
la seguridad, confiabilidad y transparencia del proceso. Además, siempre 
deberá garantizarse un respaldo digital y en soporte de papel que sirva para 
auditar la votación electrónica. Dicho respaldo deberá estar firmado por la 
presidencia del TEUNED. 
 
Para votar, la persona electora debe estar inscrita en el padrón electoral 
correspondiente y tener habilitado el correo electrónico institucional 
asignado al cual se le enviarán las credenciales para acceder al sistema de 
votación electrónica. 
 
ARTÍCULO 53.- VOTACIÓN MÚLTIPLE.  
 
Cuando en una misma elección se elijan varios puestos vacantes de un 
mismo órgano ya sea del Consejo Universitario o de la Asamblea 
Universitaria Representativa, se podrá utilizar un sistema de voto múltiple, 
en una sola papeleta para completar las vacantes.  
 



Cuando ello suceda el TEUNED deberá informar previamente y con la 
antelación debida los mecanismos que se utilizarán para contabilizar los 
votos, con el fin de garantizar la transparencia del proceso electoral. 
 
ARTÍCULO 54.- VOTO ASISTIDO.  
 
Para situaciones especiales y previo a la elección, el TEUNED elaborará un 
procedimiento para ejercer el voto de manera asistida para las personas que 
tengan dificultades para hacerlo, en salvaguarda del derecho al libre 
ejercicio del sufragio y, en lo posible, el secreto del voto. 
 
ARTÍCULO 55.- PERIODO DE VOTACIÓN.  
 
La votación de los procesos electorales a cargo del TEUNED deberá 
efectuarse en un solo día en el cual se garantice la más amplia participación. 
La votación no podrá interrumpirse y deberá realizarse durante el período 
comprendido entre las siete y las dieciocho horas del día señalado. 
 
Si la votación no iniciara a las siete horas, podrá abrirse más tarde, siempre 
que no sea después de las doce horas, para lo cual deberá consignarse lo 
sucedido y las razones correspondientes en el acta que deberá estar firmada 
por las personas integrantes del TEUNED. En estos casos se ampliará la 
hora de cierre de las votaciones por el mismo tiempo, hasta un máximo de 
3 horas.  
 
La recepción de votos terminará según la hora establecida en este artículo, 
para lo cual se deberá confeccionar un acta. En caso de que haya votado la 
totalidad del padrón de la elección respectiva, el TEUNED podrá dar por 
concluida la votación, elaborará el acta, comunicará esta situación a la 
comunidad universitaria y a las personas candidatas para continuar con el 
escrutinio. 
 
ARTÍCULO 56.- PAPELETAS ELECTRÓNICAS.  
 
Las papeletas de los procesos electorales a cargo del TEUNED serán 
electrónicas. Estas papeletas electrónicas tendrán un modelo uniforme, 
según los cargos por elegir y el TEUNED adoptará las medidas de control y 
seguridad pertinentes, así como las medidas de accesibilidad para personas 
en situación de discapacidad.  
 
El orden en el que aparecerán las personas candidatas en la papeleta 
electrónica se establecerá por medio de rifa, la cual se realizará según 
disponga el TEUNED en el cronograma electoral. 
 
ARTÍCULO 57.- QUÓRUM ELECTORAL.  
 
Para que la elección respectiva sea válida, deberá cumplirse con el quórum 
electoral. 
 
En el caso de la Asamblea Universitaria Plebiscitaria, el quórum es de al 
menos el 51% del padrón electoral definitivo. De no alcanzarse dicho 



quórum en la elección de la Asamblea Universitaria Plebiscitaria, el TEUNED 
convocará inmediatamente a un nuevo proceso electoral. 
 
En el caso de la Asamblea Universitaria Representativa, el quórum es de al 
menos la mitad más uno del padrón electoral definitivo. De no alcanzarse 
dicho quórum en la respectiva elección de la Asamblea Universitaria 
Representativa, el TEUNED convocará a un nuevo proceso electoral en los 
plazos que estime razonables. 
 
ARTÍCULO 58.- SISTEMA DE PESOS ELECTORALES EN LA 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA PLEBISCITARIA.  
 
La Asamblea Universitaria Plebiscitaria se rige por el sistema de pesos 
electorales según se determina en el EOUNED y este reglamento. Los votos 
electorales tendrán los siguientes pesos: 
 
a) 40%: 

i. Todas las personas funcionarias profesionales nombradas en 
propiedad e incluidas en el régimen de carrera profesional; 

ii. Las personas que integran el Consejo Universitario; 
iii. La persona que ejerce el cargo de Rectoría; 
iv. Las personas que ejercen los cargos titulares de las Vicerrectorías; 
v. Las personas directoras y jefaturas de oficina; 
vi. La persona titular de la Auditoría Interna; y 
vii. La persona titular de la Defensoría Estudiantil. 

b) 30%: Todas las personas funcionarias administrativas nombradas en 
propiedad e incluidas en el régimen de carrera administrativa. 

c) 15%: Todas las personas profesoras de jornada especial nombradas en 
propiedad. 

d) 15%: Las personas estudiantes que libremente ejerzan su derecho al 
empadronamiento en las fechas que determine el TEUNED siempre y 
cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

i. Haber aprobado al menos 24 créditos en la UNED. 
ii. Estar matriculada en el periodo académico en que se realice la 

elección. 
 
Para la fórmula de ponderación se utilizarán los siguientes términos: 
 

• TVoE: total de votos electorales. 

• TVoVESP: total de votos válidamente emitidos en el sector profesional. 

• TVoVESA: total de votos válidamente emitidos en el sector 
administrativo. 

• TVoVESPJE: total de votos válidamente emitidos en el sector de 
personas profesoras de jornada especial. 

• TVoVESE: total de votos válidamente emitidos en el sector estudiantil. 
 
La fórmula de ponderación que se aplicará al sistema de pesos electorales 
es la siguiente: 
 

TVoE = (TVoVESP)× 40% + (TVoVESA)×30% + (TVoVESPJE)×15% + 
(TVoVESE)×15% 



 
ARTÍCULO 59.- SISTEMA DE MAYORÍA EN LA ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA REPRESENTATIVA.  
 
La Asamblea Universitaria Representativa se rige por el sistema de mayoría 
según se determina en el EOUNED y este reglamento. Este sistema implica 
que en cada sector se elige a las personas candidatas que obtengan la 
mayoría de votos. 
 
ARTÍCULO 60.- UMBRAL A SUPERAR PARA UNA PERSONA 
RESULTAR ELECTA.  
 
El umbral para que el TEUNED declare electa a la persona candidata en 
cualquiera de los procesos electorales a su cargo es de al menos el 40% de 
los votos válidamente emitidos, salvo en las excepciones que establece este 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 61.- PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LA ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA PLEBISCITARIA.  
 
La elección de la Asamblea Universitaria Plebiscitaria se regirá por lo 
establecido en el EOUNED y este reglamento. 
 
En caso de que la elección de la Asamblea Universitaria Plebiscitaria cumpla 
con el quórum electoral, se seguirá el siguiente procedimiento: 
 
a) Primera votación: Se declarará electa a la persona candidata que alcance 

o supere el umbral y reciba la mayor cantidad de votos electorales según 
el sistema de pesos electorales. 

 
b) Segunda votación: Cuando en la primera votación se alcance o supere el 

umbral, pero haya empate entre dos personas candidatas que recibieron 
la mayor cantidad de votos electorales según el sistema de pesos 
electorales, o cuando no se alcance el umbral, se deberá proceder de la 
siguiente manera: 

 
i. En los diez días hábiles siguientes a la declaratoria de resultados 

de la primera votación, se repetirá la votación entre las personas 
candidatas empatadas con la mayor cantidad de votos electorales, 
que alcanzaron o superaron el umbral; o entre las dos personas 
candidatas que recibieron la mayor cantidad de votos electorales y 
no alcanzaron el umbral, excepto si hay un empate al menos entre 
tres o más personas candidatas, en cuyo caso todas participarán 
en la segunda votación. 

ii. En la segunda votación no es necesario cumplir con el umbral y se 
declarará electa a la persona candidata que reciba la mayor 
cantidad de votos electorales según el sistema de pesos 
electorales. 

 
c) Tercera votación: cuando en la segunda votación haya empate entre las 

personas candidatas, se deberá proceder de la siguiente manera: 



 
i. En los diez días hábiles siguientes a la declaratoria de resultados 

de la segunda votación se repetirá la votación entre las personas 
candidatas empatadas con la mayor cantidad de votos electorales 
según el sistema de pesos electorales. 

ii. En este caso no es necesario cumplir con el umbral y se declarará 
electa a la persona candidata que reciba la mayor cantidad de votos 
electorales según el sistema de pesos electorales. 

 
d) Convocatoria a un nuevo proceso electoral: cuando en la tercera votación 

haya empate entre las personas candidatas que recibieron la mayor 
cantidad de votos electorales según el sistema de pesos electorales, se 
deberá convocar a un nuevo proceso electoral. 

 
En las votaciones señaladas en los incisos a), b) y c) de este artículo, se 
utilizará el mismo padrón electoral definitivo sin posibilidad de modificarlo, 
salvo que se deban excluir a personas por perder la condición de electoras 
de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 42 de este 
reglamento.  
 
ARTÍCULO 62.- PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LA ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA REPRESENTATIVA.  
 
La elección de la Asamblea Universitaria Representativa se regirá por lo 
establecido en el EOUNED y este reglamento. 
 
En caso de que la elección de la Asamblea Universitaria Representativa 
cumpla con el quórum electoral, se seguirá el siguiente procedimiento: 
a) Cuando se alcance o supere el umbral, se declarará electa a la persona 

candidata que reciba la mayor cantidad de votos según el sistema de 
mayoría. 

b) Cuando se alcance o supere el umbral, pero haya empate entre dos o 
más personas candidatas que recibieron la mayor cantidad de votos 
electorales según el sistema de mayoría, la suerte decidirá. 

c) Cuando no se alcance el umbral, el TEUNED organizará nuevamente la 
elección en los plazos que estime razonables. 

 
SECCIÓN III 

VALIDEZ Y NULIDAD DEL VOTO 
 
ARTÍCULO 63.- VOTOS VÁLIDAMENTE EMITIDOS.  
 
Se computarán como válidos los votos que cumplan con los requisitos 
establecidos en el EOUNED y este reglamento. 
 
Los votos nulos y en blanco no serán tomados en cuenta para cuantificar los 
votos válidamente emitidos, pero sí, para calcular el quórum de la elección 
respectiva. 
 
ARTÍCULO 64.- VOTOS EN BLANCO.  
 



Los votos en blanco son aquellos que se emiten por la persona electora sin 
seleccionar la casilla de alguna de las personas candidatas. 
 
ARTÍCULO 65.- VOTOS NULOS.  
 
Son nulos los siguientes votos: 
 
a) Los emitidos por medios que no cumplan los requisitos establecidos en 

este reglamento o en las disposiciones que emita el TEUNED previo a la 
elección correspondiente. 

b) Los recibidos fuera del tiempo y espacio o medio electrónico determinado 
por el TEUNED. 

c) Los marcados a favor de dos o más personas candidatas para el mismo 
puesto cuando no se trate de votación múltiple. 

d) Los marcados a favor de más personas candidatas de la cantidad de 
puestos posibles para esa elección, cuando se trate de votación múltiple. 

e) Los que no permitan establecer con certeza cuál fue la voluntad de la 
persona electora. 

f) Emitidos mediante actos de violencia, coacción, manipulación, 
ofrecimientos de dádivas o beneficios indebidos o cualquier otro acto que 
atente contra la libre autodeterminación de las personas electoras. 

g) Emitidos en forma que revelen claramente la identidad de la persona 
electora. 

h) Los que deliberadamente se hagan públicos. 
 

SECCIÓN IV 
ESCRUTINIO 

 
ARTÍCULO 66.- SESIÓN PERMANENTE.  
 
El TEUNED se instalará en sesión permanente luego de cerrada la votación. 
Dicha sesión debe contar con al menos cuatro de las personas integrantes 
del TEUNED. Podrán estar presentes las personas candidatas y sus 
fiscales, así como las personas representantes de los medios de 
comunicación debidamente acreditadas. También podrá estar presente una 
persona experta técnica que haya sido previamente inscrita ante el TEUNED 
por cada persona candidata. 
 
Cuando se trate del proceso electoral de la Asamblea Universitaria 
Plebiscitaria, dicha sesión será pública. El TEUNED adoptará las medidas 
logísticas y de seguridad que estime necesarias. 
 
ARTÍCULO 67.- ESCRUTINIO.  
 
Al ser las votaciones electrónicas, el escrutinio consiste en la lectura del 
registro o reporte que se genera de los resultados finales de la elección 
correspondiente. Dicho reporte debe generarse en un plazo no mayor a 
media hora contado a partir del cierre de la votación. 
 
En el registro se deben computar al menos los votos válidamente emitidos 
para las personas candidatas y los votos en blanco y votos nulos. 



 
ARTÍCULO 68.- ADJUDICICACIÓN DE LOS CARGOS Y 
DECLARATORIA PROVISIONAL DE ELECCIÓN.  
 
Inmediatamente después de constatado el total de votos válidamente 
emitidos para cada persona candidata, el TEUNED hará la adjudicación de 
los cargos según el sistema correspondiente y la respectiva declaratoria 
provisional de elección, la cual deberá divulgarse a toda la comunidad 
universitaria por el correo electrónico institucional y también podrá realizarse 
por otros medios a criterio del TEUNED. 
 
La decisión del TEUNED es inapelable. Únicamente tendrá recurso de 
reconsideración ante el propio tribunal, según lo establecido en este 
reglamento.  
 
ARTÍCULO 69.- DECLARATORIA DEFINITIVA DE ELECCIÓN Y 
CREDENCIALES.  
 
Después de transcurrido el plazo para solicitar la reconsideración de la 
declaratoria provisional, el TEUNED emitirá la declaratoria definitiva de 
elección, la cual quedará firme para todos los efectos y, en consecuencia, 
será incuestionable la validez de esta y la aptitud legal de la persona electa, 
sin perjuicio de que surjan causas posteriores que la inhabiliten para el 
ejercicio del cargo. La declaratoria definitiva de elección deberá informarse 
al Consejo Universitario y divulgarse a toda la comunidad universitaria por 
el correo electrónico institucional y también podrá realizarse por otros 
medios a criterio del TEUNED. 
 
El TEUNED juramentará y extenderá las credenciales pertinentes a favor de 
las personas electas en un acto público, en un plazo no mayor a una semana 
después de la declaratoria definitiva y sin exceder el periodo de 
nombramiento de la persona saliente. De esta manera concluye el proceso 
electoral. 
 
ARTÍCULO 70.- JURAMENTACIÓN.  
 
El juramento que deben prestar las personas electas es el siguiente: 
 

“¿Jura por lo más sagrado de sus creencias y convicciones, y promete 
a la Patria y a la UNED, observar y defender la Constitución Política, 
las leyes de la República, el Estatuto Orgánico, la autonomía 
universitaria y cumplir fielmente los deberes de su destino? 
 
- Sí, juro. 
 
Si así lo hiciera, su conciencia lo guíe, y si no, la Patria y la UNED se 
lo demanden.” 

 
ARTÍCULO 71.- ACTA.  
 



De todo lo actuado, el TEUNED dejará constancia en el acta que redactará 
al efecto. 
 

CAPÍTULO III 
REVOCATORIA DE MANDATO 

 
ARTÍCULO 72.- REVOCATORIA DE MANDATO.  
 
La revocatoria de mandato es un procedimiento mediante el cual se puede 
destituir a una persona del cargo por causa justificada antes del vencimiento 
del periodo por el cual fue electa. 
 
De conformidad con el EOUNED, únicamente se puede revocar el mandato 
de las personas que ocupan la Rectoría o integrante del Consejo 
Universitario, salvo la persona representante estudiantil. Esta revocatoria de 
mandato puede darse por las siguientes situaciones establecidas en el 
artículo 19 del EOUNED: 
 
a) Conducta inapropiada  
b) Otras causales previstas en el artículo 74 de este reglamento. 
 
ARTÍCULO 73.- REVOCATORIA DE MANDATO POR CONDUCTA 
INAPROPIADA.  
 
La revocatoria de mandato por conducta inapropiada de la persona que 
ejerce la Rectoría o integrante del Consejo Universitario, salvo la persona 
representante estudiantil, antes del periodo por el cual fue elegida, 
procederá únicamente en los siguientes supuestos: 
 
a) Conducta dolosa, negligente o imprudente, grave, en el desempeño de 

su cargo; o 
b) Conducta contraria a la moral que comprometa el buen nombre de la 

UNED. 
 
Para revocar el mandato por alguno de estos motivos, se requerirá una 
votación afirmativa de al menos dos terceras partes de la Asamblea 
Universitaria Plebiscitaria, una vez oído el informe de una comisión 
constituida según establece el EOUNED. Esta comisión debe brindar 
audiencia a la persona funcionaria objeto de la posible revocatoria de 
mandato antes de rendir su informe. 
 
ARTÍCULO 74- REVOCATORIA DE MANDATO POR CAUSALES 
DISTINTAS.  
 
Cabrá la revocatoria de mandato antes del periodo por el cual fue elegida la 
persona integrante del Consejo Universitario cuando se presente alguna de 
las siguientes razones: 
 
a) Incapacidad permanente que impida el ejercicio de la función; 
b) Ausencias injustificadas a las sesiones del Consejo Universitario si 

exceden el 10% de las realizadas en un plazo de seis meses; 



c) Condenatoria firme por delitos comunes; o 
d) En el caso de las personas integrantes internas del Consejo Universitario, 

cese de labores a tiempo completo para la UNED. 
 
Cuando se presenten estas situaciones se seguirá el procedimiento 
establecido en el EOUNED.   
 
La revocatoria de mandato de la persona que ejerce la Rectoría se realizará 
de acuerdo con lo que establece el EOUNED. En caso de que el motivo sea 
aplicable a la persona que ejerce la Rectoría, la comunicación al TEUNED 
la realizará la persona que en su lugar esté desempeñando la presidencia 
del Consejo Universitario. 
 
ARTÍCULO 75.- CONTEO DE LOS VOTOS PARA REVOCATORIA DE 
MANDATO. 
 
Cuando para la revocatoria de mandato se requiera la votación afirmativa de 
al menos dos terceras partes de los votos electorales válidamente emitidos 
de la Asamblea Universitaria Plebiscitaria, el TEUNED seguirá, en lo 
aplicable, las mismas disposiciones establecidas en el Capítulo II del Título 
III de este reglamento. 
 
ARTÍCULO 76.- CANCELACIÓN DE CREDENCIALES.  
 
El TEUNED cancelará las credenciales de la persona a quien la Asamblea 
Universitaria Plebiscitaria le revocase el mandato y realizará la convocatoria 
extraordinaria a elecciones de acuerdo con lo dispuesto en este reglamento. 
 
En los casos de revocatoria de mandato previstos en el artículo 74 de este 
reglamento, el TEUNED cancelará las credenciales de la persona a la que 
se le revoca el mandato dentro del plazo máximo de tres días hábiles a partir 
de la recepción de la comunicación y realizará la convocatoria extraordinaria 
a elecciones de acuerdo con lo dispuesto en este reglamento. 
 

CAPÍTULO IV 
REFERENDO 

 
SECCIÓN I 

ASPECTOS GENERALES 
 
ARTÍCULO 77.- COMPETENCIA PARA PRONUNCIARSE VÍA 
REFERENDO.  
 
De conformidad con el EOUNED, la Asamblea Universitaria Plebiscitaria 
tiene competencia para pronunciarse vía referendo en aquellos asuntos que 
sometan a consideración al menos las dos terceras partes de la Asamblea 
Universitaria Representativa. 
 
El referendo, como instituto de democracia participativa, permite realizar un 
proceso electoral de consulta a la Asamblea Universitaria Plebiscitaria para 



que esta se pronuncie y decida sobre aquellos asuntos que se sometan a su 
consideración, con las limitaciones que se establecen en este capítulo. 
 
ARTÍCULO 78.- MATERIAS NO SUJETAS A REFERENDO Y CANTIDAD 
MÁXIMA. 
 
No podrán someterse a referendo lo establecido en la Ley de creación de la 
UNED (Ley N°6044). Tampoco podrán someterse a referendo temas 
presupuestarios, aprobación de empréstitos, contratos o licitaciones, actos 
de naturaleza administrativa o aquellos que cercenen derechos humanos. 
 
No podrá realizarse más de un referendo al año, ni tampoco durante el 
semestre en que se elige la persona que ocupará la Rectoría. No obstante, 
cuando se presente más de una solicitud de referendo, el TEUNED podrá 
acumular las solicitudes que procedan para que se conozcan en un solo acto 
comicial. 
 
ARTÍCULO 79.- MODALIDADES DEL REFERENDO. 
 
Son modalidades del referendo las siguientes: 
 
a) De iniciativa de la comunidad universitaria. 
b) De iniciativa de al menos las dos terceras partes de las personas 

integrantes de la Asamblea Universitaria Representativa. 
c) Por acuerdo de al menos las dos terceras partes de la Asamblea 

Universitaria Representativa. 
 
ARTÍCULO 80.- CARÁCTER VINCULANTE DEL REFERENDO 
 
El resultado del referendo será vinculante para la UNED, siempre que se 
cumplan de manera simultánea las dos condiciones siguientes: 
 
a) Sea al menos el 40% de los votos electorales válidamente emitidos. 
b) Se haya alcanzado el quórum mínimo del 51% del padrón electoral 

definitivo de la Asamblea Universitaria Plebiscitaria. 
 
En caso de que el referendo cumpla con las condiciones y el resultado sea 
positivo, surtirá efecto desde el día que indique lo sometido a referendo o, 
en su defecto, diez días naturales después de su publicación en el sitio web 
oficial dispuesto por la UNED. 
 
Si el resultado del referendo es negativo o no cumple con las condiciones, 
el proyecto se archivará sin más trámite. En estos casos, el mismo asunto 
no podrá llevarse nuevamente en consulta vía referendo en un plazo de 4 
años. 
 

SECCIÓN II 
TRÁMITES PREVIOS SEGÚN MODALIDAD DE REFERENDO 

 
SUBSECCIÓN I 

REFERENDO DE INICIATIVA DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 



 
ARTÍCULO 81.- SOLICITUD DE RECOLECCIÓN DE FIRMAS. 
 
El trámite del referendo de iniciativa de la comunidad universitaria será el 
siguiente: 
 
a) Cualquier persona de la comunidad universitaria que tenga interés en que 

se convoque a un referendo puede solicitar, ante el TEUNED, 
autorización para recoger firmas de las personas integrantes de la 
Asamblea Universitaria Representativa. 

b) La solicitud deberá indicar el texto por consultar en referendo, las razones 
que justifican la propuesta, así como la indicación de si es persona 
estudiante o funcionaria, los nombres completos, los números de cédula 
y las firmas de las personas proponentes, y las direcciones de correo 
electrónico institucional para recibir notificaciones. 

c) El TEUNED revisará, en un plazo no superior a diez días hábiles, si la 
iniciativa se encuentra entre las materias no sujetas a referendo y decidirá 
si el asunto es susceptible de ser tramitado bajo esta modalidad. En caso 
de considerar que la iniciativa presenta posibles vicios, podrá remitirla a 
las instancias técnicas de la UNED que considere para la emisión del 
dictamen respectivo. 

d) Cualquiera que sea la decisión del TEUNED deberá consignarse en 
resolución motivada. 

e) Si el proyecto carece de vicios, el TEUNED lo comunicará y publicará por 
medio de correo electrónico institucional con toda la comunidad 
universitaria y en cualquier otro medio a criterio del TEUNED, y las 
personas proponentes procederán a recolectar las firmas de al menos las 
dos terceras partes de las personas integrantes de la Asamblea 
Universitaria Representativa. 
Las firmas se recogerán en los formularios oficiales y el TEUNED 
acreditará previamente a las personas responsables de custodiar y 
recoger las firmas. 

f) Las personas proponentes contarán con un plazo hasta de dos meses 
para recolectar las firmas a partir de la publicación indicada. De vencerse 
dicho plazo sin haber recolectado las firmas respectivas, las personas 
proponentes podrán solicitar ante el TEUNED una prórroga hasta por un 
mes más. Expirado este plazo adicional, se denegará cualquier petición 
de prórroga adicional y la gestión se archivará sin más trámite. 

 
ARTÍCULO 82.- RECOLECCIÓN DE FIRMAS. 
 
Admitida la solicitud por el TEUNED, este autorizará los formularios para la 
recolección de las firmas de las personas integrantes de la Asamblea 
Universitaria Representativa, los cuales deberán contener lo siguiente: 
 
a) Espacios para consignar, de manera clara, la siguiente información: los 

nombres completos, las firmas, los números de cédula de identidad y las 
direcciones de correo electrónico institucional de las personas integrantes 
de la Asamblea Universitaria Representativa que respalden la 
convocatoria, así como la fecha en que se registran los datos. 



b) Una explicación del texto objeto del referendo, con la indicación de la 
fecha de publicación del proyecto y, adjunto, el texto que será sometido 
a referendo, el cual podrá imprimirse en el reverso del formulario. 

 
La persona integrante de la Asamblea Universitaria Representativa que 
apoye la convocatoria a referendo deberá escribir, de su propia mano y 
legible, su nombre, número de cédula y la firma registrada en esta. No 
obstante, también se podrá realizar por medio de formularios electrónicos 
según determine el TEUNED. 
 
Cada persona integrante de la Asamblea Universitaria Representativa podrá 
firmar solo una vez el formulario. Si firma varias veces, solamente una de 
esas firmas será admitida. 
 
Una vez que la persona integrante de la Asamblea Universitaria 
Representativa haya firmado el formulario, no podrá retirar su firma. 
 
ARTÍCULO 83.- REVISIÓN DE LAS FIRMAS. 
 
El TEUNED contará con un período máximo de treinta días hábiles para 
verificar la autenticidad de los nombres, las firmas y los números de cédula. 
 
Deberá pronunciarse en torno a la validez de los nombres, las firmas y los 
números de cédula presentados. De no haberse completado el mínimo de 
firmas de al menos las dos terceras partes de las personas integrantes de la 
Asamblea Universitaria Representativa y si algunas firmas no son 
verificables, el TEUNED solicitará a las personas responsables de la gestión 
que estas sean aportadas o sustituidas, según corresponda, en un plazo de 
quince días hábiles. Para tales efectos, se aplicará lo dispuesto para la 
recolección de firmas. 
 
De resultar no verificable las firmas de al menos las dos terceras partes de 
las personas integrantes de la Asamblea Universitaria Representativa 
necesarias para convocar a referendo, el proyecto quedará invalidado para 
dicho fin. 
 
ARTÍCULO 84.- CONVOCATORIA OFICIAL A REFERENDO POR 
INICIATIVA DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 
 
Cuando se haya reunido satisfactoriamente las firmas de al menos las dos 
terceras partes de las personas integrantes de la Asamblea Universitaria 
Representativa, se tendrá por convocado el referendo en los términos que 
establece este capítulo. 
 

SUBSECCIÓN II 
REFERENDO DE INICIATIVA DE AL MENOS LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA 

UNIVERSITARIA REPRESENTATIVA 
 
 



ARTÍCULO 85.- SOLICITUD DE CONVOCATORIA A REFERENDO POR 
INICIATIVA DE AL MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DE LAS 
PERSONAS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
REPRESENTATIVA. 
 
El trámite del referendo de iniciativa de al menos las dos terceras partes de 
las personas integrantes de la Asamblea Universitaria Representativa será 
el siguiente: 
 
a) La solicitud de las personas proponentes deberá indicar el texto por 

consultar en referendo, los números de cédula, las firmas y las 
direcciones de correo electrónico institucional para recibir notificaciones. 

b) El TEUNED revisará, en un plazo no superior a diez días hábiles, si la 
iniciativa se encuentra entre las materias no sujetas a referendo. En caso 
de considerar que la iniciativa presenta posibles vicios, podrá remitirla a 
las instancias técnicas de la UNED que considere para la emisión del 
dictamen respectivo. 

c) El TEUNED contará con un período máximo de treinta días hábiles para 
verificar la autenticidad de los nombres, las firmas y los números de 
cédula, así como que si cuenta con la firma de al menos las dos terceras 
partes de las personas integrantes de la Asamblea Universitaria 
Representativa. 
Deberá pronunciarse en torno a la validez de los nombres, las firmas y 
los números de cédula presentados. De no haberse completado el 
mínimo de firmas de al menos las dos terceras partes de las personas 
integrantes de la Asamblea Universitaria Representativa y si algunas 
firmas no son verificables, el TEUNED solicitará a las personas 
responsables de la gestión que estas sean aportadas o sustituidas, según 
corresponda, en un plazo de quince días hábiles. 
De resultar no verificable las firmas de al menos las dos terceras partes 
de las personas integrantes de la Asamblea Universitaria Representativa 
necesarias para convocar a referendo, el proyecto quedará invalidado 
para dicho fin. 

d) Cualquiera que sea la decisión del TEUNED deberá consignarse en 
resolución motivada. 

e) Si el proyecto carece de vicios, el TEUNED hará la convocatoria oficial 
del referendo. 

 
SUBSECCIÓN III 

REFERENDO POR ACUERDO DE AL MENOS LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA REPRESENTATIVA 

 
ARTÍCULO 86.- COMUNICACIÓN DE ACUERDO Y CONVOCATORIA.  
 
La persona que presida la Asamblea Universitaria Representativa deberá 
remitir al TEUNED el acuerdo de dicha asamblea en el que se constate que 
fue aprobado por al menos las dos terceras partes de la totalidad de sus 
integrantes, así como el asunto o los asuntos que se someterán a 
consideración de la Asamblea Universitaria Plebiscitaria. 
 



El TEUNED revisará, en un plazo no superior a diez días hábiles, si la 
iniciativa se encuentra entre las materias no sujetas a referendo. En caso de 
considerar que la iniciativa presenta posibles vicios, podrá remitirla a las 
instancias técnicas de la UNED que considere para la emisión del dictamen 
respectivo. 
 
Si el proyecto carece de vicios, el TEUNED hará la convocatoria oficial del 
referendo. 
 

SECCIÓN III 
ACTOS PREPARATORIOS 

 
ARTÍCULO 87.- CONVOCATORIAS A REFERENDO.  
 
Las convocatorias a referendo organizadas por el TEUNED deberán 
contener al menos la siguiente información: 
 
a) Fecha y forma en que se celebrará el referendo. 
b) Fechas en que se podrán solicitar y realizar las campañas, debates y 

encuestas o sondeos de opinión. 
c) El asunto o los asuntos que se someterán a consideración de la 

Asamblea Universitaria Plebiscitaria y las preguntas que los acompañen. 
d) Cualquier otra que determine el TEUNED. 
 
El TEUNED hará la convocatoria oficial del referendo para dar inicio al 
proceso. Lo divulgará por medio de correo electrónico institucional con toda 
la comunidad universitaria y en cualquier otro medio a criterio del TEUNED, 
dentro de los siete días hábiles siguientes a que se haya formalizado según 
cada modalidad, y procederá a la organización y demás actos 
administrativos necesarios para realizar la consulta, la cual, en caso de 
contarse con presupuesto, deberá efectuarse dentro de los tres meses 
siguientes a la publicación del aviso. 
 
De no contarse con presupuesto, la convocatoria se realizará el año 
siguiente, siempre y cuando se cuente con los recursos para ese ejercicio 
económico. 
 
ARTÍCULO 88.- PADRÓN PARA REFERENDO. 
 
La confección del padrón para efecto de referendo seguirá, en lo aplicable, 
las mismas reglas establecidas en el Capítulo II del Título III de este 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 89.- CAMPAÑAS.  
 
Las campañas para el “sí” o el “no” del asunto o los asuntos que se 
someterán a consideración de la Asamblea Universitaria Plebiscitaria para 
efecto de referendo seguirá, en lo aplicable, las mismas reglas establecidas 
para la propaganda contenidas en el Capítulo II del Título III de este 
reglamento. 
 



ARTÍCULO 90.- DEBATES.  
 
Las personas integrantes de la comunidad universitaria de la UNED podrán 
organizar debates o actividades de discusión pública con personas que 
representen distintas tendencias, que fortalezcan el proceso democrático y 
el intercambio libre y respetuoso de ideas y propuestas, debiéndose informar 
al TEUNED previamente sobre dichas actividades. 
 
ARTÍCULO 91.- ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN.  
 
Las encuestas o sondeos de opinión para efecto de referendo seguirán, en 
lo aplicable, las mismas reglas establecidas en el Capítulo II del Título III de 
este reglamento. 
 

SECCIÓN IV 
REALIZACIÓN DEL REFERENDO 

 
ARTÍCULO 92.- CARACTERÍSTICAS DEL VOTO.  
 
El voto en el referendo es personal, obligatorio, secreto y directo. 
 
ARTÍCULO 93.- FORMA DE EXPRESAR EL VOTO Y NULIDAD DEL 
VOTO.  
 
La decisión de las personas votantes solamente podrá ser “sí” o “no”, o 
quedar en blanco. El TEUNED adoptará las medidas de control y seguridad 
pertinentes, así como las medidas de accesibilidad para personas en 
situación de discapacidad. 
 
Se tendrán por nulos los siguientes votos: 
 
a) Los emitidos por medios que no cumplan los requisitos establecidos en 

este reglamento o en las disposiciones que emita el TEUNED previo al 
proceso de referendo. 

b) Los recibidos fuera del tiempo y espacio o medio electrónico determinado 
por el TEUNED. 

c) Los que marquen las dos opciones de “sí” y “no”. 
d) Los que no permitan establecer con certeza cuál fue la voluntad de la 

persona electora. 
e) Emitidos mediante actos de violencia o coacción, manipulación, 

ofrecimientos de dádivas o beneficios indebidos o cualquier otro acto que 
atente contra la libre autodeterminación de las personas electoras. 

f) Emitidos en forma que revelen claramente la identidad de la persona 
electora. 

g) Los que deliberadamente se hagan públicos. 
 
ARTÍCULO 94.- VOTACIÓN ELECTRÓNICA.  
 
En los procesos de referendo a cargo del TEUNED, se votará por el medio 
electrónico que este determine. 
 



El TEUNED deberá asegurar que se preserve el secreto del voto, así como 
la seguridad, confiabilidad y transparencia del proceso. Además, siempre 
deberá garantizarse un respaldo digital y en soporte de papel que sirva para 
auditar la votación electrónica. Dicho respaldo deberá estar firmado por la 
presidencia del TEUNED. 
 
Para votar, la persona electora debe estar inscrita en el padrón electoral 
correspondiente y tener habilitado el correo electrónico institucional 
asignado al cual se le enviarán las credenciales para acceder al sistema de 
votación electrónica. 
 
ARTÍCULO 95.- VOTO ASISTIDO.  
 
Para situaciones especiales y previo a la elección, el TEUNED elaborará un 
procedimiento para ejercer el voto de manera asistida para las personas que 
tengan dificultades para hacerlo, en salvaguarda del derecho al libre 
ejercicio del sufragio y, en lo posible, el secreto del voto. 
 
ARTÍCULO 96.- SISTEMA DE PESOS ELECTORALES EN LA 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA PLEBISCITARIA.  
 
Para efecto de procesos de referendo se seguirán las mismas reglas 
establecidas en el Capítulo II del Título III de este reglamento respecto al 
sistema de pesos electorales en la Asamblea Universitaria Plebiscitaria. 
 

SECCIÓN V 
ESCRUTINIO DEL REFERENDO 

 
ARTÍCULO 97.- SESIÓN PERMANENTE.  
 
El TEUNED se instalará en sesión permanente luego de cerrada la votación. 
Dicha sesión debe contar con al menos cuatro de las personas integrantes 
del TEUNED. Podrán estar presentes personas representantes de los 
medios de comunicación debidamente acreditadas. 
 
ARTÍCULO 98.- ESCRUTINIO.  
 
Al ser las votaciones electrónicas, el escrutinio consiste en la lectura del 
registro o reporte que se genera de los resultados finales de los procesos de 
referendo. Dicho reporte debe generarse en un plazo no mayor a una hora 
contado a partir del cierre de la votación. 
 
En el registro se deben computar los votos recibidos según las opciones “sí” 
y “no” del asunto o los asuntos sometidos a consideración de la Asamblea 
Universitaria Plebiscitaria, así como los votos en blanco y votos nulos. 
 
ARTÍCULO 99.- APLICACIÓN DEL SISTEMA DE PESOS ELECTORALES 
Y COMUNICACIÓN DEL RESULTADO.  
 
Inmediatamente después del escrutinio, el TEUNED aplicará el sistema de 
pesos electorales al resultado del proceso de referendo, comunicará el 



resultado a la Asamblea Universitaria Representativa y lo divulgará a toda la 
comunidad universitaria por el correo electrónico institucional y cualquier 
otro medio que el TEUNED considere. 
 
ARTÍCULO 100.- ACTA.  
 
De todo lo actuado, el TEUNED dejará constancia en el acta que redactará 
al efecto. 
 

CAPÍTULO V 
CONDICIONES ESPECIALES 

 
ARTÍCULO 101. - CONDICIONES DE VULNERABILIDAD EN LAS 
POBLACIONES ESTUDIANTILES. 
 
Para las poblaciones estudiantiles en condiciones de vulnerabilidad y cuya 
realidad impida desarrollar el proceso electoral con todas las reglas 
establecidas en el Título III de este reglamento, el TEUNED podrá organizar 
el proceso electoral para estas personas en la forma que estime más 
conveniente y razonable, garantizando que en todo momento se respeten al 
menos los siguientes aspectos: 
 
a) Conocer, con antelación suficiente, las convocatorias a elección en que 

podrían participar. 
b) Derecho de empadronamiento. 
c) Derecho a ejercer el voto y al voto informado. 
d) Las características del voto: personal, obligatorio, secreto y directo. 
e) Que la votación y escrutinio se lleve a cabo al mismo tiempo que en el 

resto del proceso electoral. Si se hubiere utilizado material físico para la 
votación de estas personas, inmediatamente después de finalizada la 
votación se deberá remitir al TEUNED para lo que corresponda. 

f) Conocimiento oportuno de los resultados finales. 
 
Para la atención de los casos establecidos en este artículo el TEUNED podrá 
contar con la colaboración de personas funcionarias de la UNED y de la 
Vicerrectoría de Vida Estudiantil (VIVE) las cuales tendrán la obligación de 
respetar la neutralidad política. 
 
Las personas funcionarias encargadas de atender población estudiantil que 
se encuentre en condiciones de vulnerabilidad, tienen la obligación de 
divulgar con dicha población toda la información relacionada con el proceso 
electoral y que se consigna en este artículo. 
 
ARTÍCULO 102.- SITUACIONES DE FUERZA MAYOR O CASO 
FORTUITO.  
 
Cuando se presenten situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que 
impidan desarrollar total o parcialmente el proceso electoral mediante 
votación electrónica según las reglas establecidas en el Título III de este 
reglamento, el TEUNED podrá organizar dicho proceso en la forma que 



estime más conveniente y razonable, garantizando en todo momento los 
derechos y principios establecidos en este reglamento. 
 

TÍTULO IV 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 
CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 
 
ARTÍCULO 103.- JURISDICCIÓN DISCIPLINARIA EN MATERIA 
ELECTORAL.  
 
La jurisdicción disciplinaria por faltas cometidas en materia electoral se 
ejercerá de la siguiente manera:  
 
a) Por el TEUNED: en el caso de todas las personas electoras, candidatas 

y colaboradoras en los procesos electorales. 
 
b) Por el Consejo Universitario: en el caso de las personas integrantes del 

TEUNED. 
 
Cuando las faltas cometidas en ambos casos también puedan constituir 
faltas disciplinarias tipificadas en el EOUNED, el Estatuto de Personal, el 
Reglamento General Estudiantil y cualquier otra normativa interna, se 
aplicará del mismo modo el régimen sancionatorio establecido en dicha 
normativa. En estas situaciones, el TEUNED presentará las denuncias ante 
las instancias respectivas a efecto de que se lleve a cabo el procedimiento 
administrativo disciplinario garantizando el debido proceso. 
 
En el caso de las sanciones en materia electoral aplicadas a personas 
estudiantes, el TEUNED le informará a la FEUNED para lo correspondiente.  
 
ARTÍCULO 104.- DEBIDO PROCESO EN MATERIA ELECTORAL.  
 
Quien ejerza la jurisdicción disciplinaria, previo a aplicar las sanciones en 
materia electoral que correspondan, deberá cumplir con las garantías del 
debido proceso. En el caso de la sanción que se aplica a las personas 
electoras que no ejerzan su derecho y deber al voto, se adoptarán las reglas 
específicas señaladas en este reglamento. 
 
Además, quien ejerza la jurisdicción disciplinaria deberá valorar la gravedad 
de la falta cometida y demás circunstancias atenuantes y agravantes. 
 
ARTÍCULO 105.- CRITERIOS DE SANCIÓN.  
 
Para imponer las sanciones previstas en este reglamento, el TEUNED y el 
Consejo Universitario, según corresponda, tomarán en cuenta los siguientes 
criterios de valoración: 
 
a) La gravedad de la falta. 
b) La amenaza o el daño causado. 



c) Los indicios de intencionalidad. 
d) La duración de la conducta. 
e) La reincidencia. 
f) El cargo que ocupe la persona infractora y las responsabilidades 

derivadas.  
 
ARTÍCULO 106.- CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS.  
 
Las faltas en materia electoral se clasifican en: 
 
a) Leves. 
b) Graves. 
 
ARTÍCULO 107.- SANCIONES EN MATERIA ELECTORAL.  
 
En materia electoral, de acuerdo con este reglamento y la gravedad de la 
falta, serán aplicables las siguientes sanciones: 
 
a) Amonestación escrita. 
b) Retiro del material de propaganda. 
c) Restitución del daño causado. 
d) Cancelación de credenciales a las personas integrantes del TEUNED o a 

las personas que colaboran con el TEUNED en los procesos electorales. 
e) Inhabilitación hasta por cinco años para formar parte del TEUNED o para 

colaborar con el TEUNED para los procesos electorales.  
f) Desinscripción de la candidatura. 
g) Cualquiera otra establecida en la normativa interna aplicable. 
 

CAPÍTULO II 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL 

TEUNED 
 
ARTÍCULO 108.- FALTAS LEVES.  
 
Son faltas leves que ameritan la sanción de amonestación escrita de las 
personas integrantes del TEUNED, los actos u omisiones que vulneren las 
disposiciones del EOUNED o este reglamento y que no estén tipificadas 
como faltas graves. 
 
ARTÍCULO 109.- FALTAS GRAVES.  
 
Son faltas graves que ameritan las sanciones de cancelación de 
credenciales y de inhabilitación hasta por cinco años para formar parte del 
TEUNED: 
 
a) Incurrir en alguna prohibición establecida en este reglamento para las 

personas integrantes del TEUNED. 
b) Adoptar acuerdos sin el quórum requerido. 
c) Adulterar la conformación de los padrones electorales. 
d) Adulterar el resultado de los procesos electorales. 
e) Adulterar las actas o documentación oficial del TEUNED. 



f) Faltar al deber de imparcialidad, favoreciendo o perjudicando 
indebidamente a alguna candidatura. 

 
La sanción de cancelación de credenciales puede aplicarse individualmente 
o en conjunto con la de inhabilitación. 
 

CAPÍTULO III 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LAS PERSONAS COLABORADORAS 

DEL TEUNED EN LOS PROCESOS ELECTORALES 
 
ARTÍCULO 110.- FALTAS LEVES.  
 
Son faltas leves que ameritan la sanción de amonestación escrita de las 
personas colaboradoras del TEUNED en los procesos electorales, los actos 
u omisiones que vulneren las disposiciones del EOUNED, este reglamento 
y las directrices que emita el TEUNED, que no estén tipificadas como faltas 
graves. 
 
ARTÍCULO 111.- FALTAS GRAVES.  
 
Son faltas graves que ameritan la sanción de cancelación del nombramiento 
como persona colaboradora del TEUNED y de inhabilitación hasta por cinco 
años para ejercer esta función en los procesos electorales regulados en este 
reglamento, en los siguientes casos: 
 
a) Ausentarse el día de las votaciones, sin justificación y autorización previa 

del TEUNED. 
b) Abrir la recepción de votos en un horario distinto al autorizado 

previamente por el TEUNED. En este caso, si la causa es ajena a la 
persona colaboradora, no se le atribuirá la responsabilidad a dicha 
persona, pero esta deberá comunicarlo inmediatamente al TEUNED para 
que tome las medidas pertinentes. Además, deberá consignarse dicha 
situación en el acta respectiva. 

c) Abandonar la recepción de votos, sin justificación y autorización previa 
del TEUNED. 

d) No solicitar el documento de identificación correspondiente a la persona 
electora. 

e) Alterar el material electoral. 
f) Irrespetar la prohibición de neutralidad política o cualquier acto que atente 

contra la libertad de autodeterminación de las personas electoras. 
g) Incurrir en descuido grave de la documentación electoral. 
h) No hacer devolución del material electoral al TEUNED en la forma y 

oportunidad establecida por este. 
 
Las sanciones de cancelación del nombramiento como persona 
colaboradora del TEUNED y de inhabilitación se aplicarán de forma 
conjunta, sin perjuicio de la aplicación del régimen disciplinario por faltas 
laborales según lo indicado en el artículo 103 de este reglamento.   
 

CAPÍTULO IV 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LAS PERSONAS ELECTORAS 



 
ARTÍCULO 112.- RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA DE LAS 
PERSONAS ELECTORAS QUE NO VOTEN.  
 
El TEUNED sancionará de oficio con una amonestación escrita y en cada 
oportunidad cuando las personas electoras no ejerzan su derecho y deber 
al voto. El TEUNED enviará copia de dicha sanción a: 
 
a) En el caso de personas funcionarias: a la jefatura inmediata de la persona 

funcionaria sancionada, así como a la Dirección de Gestión del Talento 
Humano para que conste en el expediente de personal. 

b) En el caso de personas estudiantes: a la persona titular de la Vicerrectoría 
de Docencia, así como a la Oficina de Registro y Administración 
Estudiantil para que conste en el expediente estudiantil y a la FEUNED 
para lo que corresponda.  

c) En el caso de las personas integrantes del Consejo Universitario y la 
Rectoría el TEUNED mantendrá un registro. 

 
Todas las personas electoras deberán ejercer el voto cuando así lo 
convoque el TEUNED, sin distinción de la jornada laboral o carga académica 
que tengan, únicamente quedarán exoneradas quienes presenten razones 
de enfermedad comprobable o cualquier otra causa justificable a criterio del 
TEUNED, para no emitir su voto. Dicha justificación deberá enviarse al 
TEUNED dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir del día de 
la elección correspondiente. 
 
ARTÍCULO 113.- FALTAS LEVES.  
 
Son faltas leves que ameritan la sanción de amonestación escrita de las 
personas electoras incumplir con los deberes establecidos en este 
reglamento. Esta sanción se aplicará sin perjuicio de la responsabilidad 
disciplinaria que pueda derivarse del mismo hecho según la normativa 
interna para las personas funcionarias y estudiantes. 
 

CAPÍTULO V 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LAS PERSONAS CANDIDATAS 

 
ARTÍCULO 114.- MEDIDAS DISCIPLINARIAS GENERALES DE LAS 
PERSONAS CANDIDATAS.  
 
Durante cada proceso electoral, el TEUNED adoptará las medidas 
correctivas y administrativas que estime necesarias con el fin de ajustar la 
conducta de las personas candidatas y sus fiscales a lo dispuesto en el 
EOUNED, este reglamento y las disposiciones específicas emitidas por el 
TEUNED. 
 
ARTÍCULO 115.- INFRACCIONES GRAVES DE LAS PERSONAS 
CANDIDATAS 
 
El TEUNED podrá sancionar a las personas candidatas postuladas, con la 
desinscripción de su candidatura en los siguientes casos: 



 
a) Se demuestre que cometió perjurio 
b) Presente datos, documentos o información falsa para demostrar el 

cumplimiento de los requisitos de inscripción como candidato.  
c) Cometa o intente cometer fraude o alterar el material electoral. 
d) Realice actos de violencia, coacción, manipulación, ofrecimientos de 

dádivas o beneficios indebidos o cualquier otro acto que atente contra la 
libre autodeterminación de las personas electoras. 

e) Cuando durante el proceso electoral la persona candidata sea 
sancionada por una falta grave constitutiva del impedimento establecido 
en el artículo 17 del EOUNED. 

f) Cuando durante el proceso electoral la persona candidata sea 
inhabilitada para ejercer cargos públicos de conformidad con la 
legislación nacional.  

 
ARTÍCULO 116.- MEDIDAS DISCIPLINARIAS DE LAS PERSONAS 
CANDIDATAS RELATIVAS A LA PROPAGANDA.  
 
En caso de que las personas candidatas incumplan lo establecido en el 
Capítulo II del Título III de este reglamento relativo a la propaganda, el 
TEUNED podrá: 
 
a) Ordenar a la persona candidata que elimine o retire la propaganda no 

autorizada o prohibida. 
b) Ordenar a la persona candidata que cubra los costos del daño causado 

por la utilización de materiales prohibidos o el uso de espacios no 
autorizados. 

c) Ordenar a la persona candidata que ajuste su conducta a las 
disposiciones electorales. 

d) Comunicar a la comunidad universitaria sobre el incumplimiento realizado 
por la persona candidata. 

e) Retirar directamente el material sin responsabilidad alguna para el 
TEUNED y disponer su eliminación inmediata de acuerdo con los 
mecanismos con los que cuente la institución. 

 
CAPÍTULO VI 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA EN 
GENERAL 

 
ARTÍCULO 117.- FALTAS LEVES.  
 
Son faltas leves que ameritan la sanción de amonestación escrita: 
 
a) No colaborar con el TEUNED ni con el proceso electoral con el fin de que 

el mismo transcurra y concluya con normalidad. 
b) No respetar la integridad de la propaganda de las personas candidatas. 
c) Negarse a recibir en las oficinas o instancias de la UNED a las personas 

candidatas interesadas en igualdad de condiciones y según se establece 
en este reglamento. 



d) Prevalecerse de su cargo o tiempo laboral para realizar o promover 
actividades en beneficio o perjuicio de una persona candidata 
determinada. 

e) Organizar debates con personas candidatas sin informar previamente al 
TEUNED y sin invitar a todas las personas candidatas. 

f) Realizar o publicar encuestas o sondeos de opinión sin autorización del 
TEUNED o fuera del periodo permitido, según se establece en este 
reglamento. 

 
ARTÍCULO 118.- FALTAS GRAVES.  
 
Son faltas graves: 
 
a) Alterar el material electoral. 
b) Irrespetar la prohibición de neutralidad política cuando corresponda o 

cualquier acto que atente contra la libertad de autodeterminación de las 
personas electoras. 

c) Realizar manifestaciones de violencia y difusión de mensajes anónimos, 
calumniosos o injuriosos ya sea de manera directa o mediante terceras 
personas o agrupaciones. 

d) Prevalerse de su cargo o tiempo laboral para realizar o promover 
actividades en beneficio o perjuicio de una persona candidata 
determinada. 

 
En estos casos el TEUNED comunicará los hechos a la jefatura 
correspondiente para la aplicación del régimen disciplinario por faltas 
laborales según lo indicado en el artículo 103 de este reglamento. 
 

TÍTULO V 
RÉGIMEN DE NULIDADES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ACCIÓN DE NULIDAD 
 
ARTÍCULO 119.- NULIDAD.  
 
Únicamente podrán anularse los actos electorales por las causas previstas 
en este reglamento, siendo el TEUNED el único órgano administrativo 
competente para hacerlo. La nulidad solo podrá ser declarada por el 
TEUNED ya sea por iniciativa propia o a instancia de parte interesada. 
 
En caso de duda sobre la existencia o calificación e importancia del vicio, 
deberá sujetarse a la consecuencia más favorable a la conservación del 
acto. 
 
Los actos electorales que no hayan sido impugnados en tiempo y forma se 
considerarán válidos, definitivos e inimpugnables. 
 
ARTÍCULO 120.- LEGITIMACIÓN E INTERPOSICIÓN.  
 



Cualquier persona candidata o cualquier persona electora que haya emitido 
su voto en la respectiva elección está legitimada para presentar la acción de 
nulidad. No obstante, la nulidad no puede ser invocada por quien haya dado 
causa a la misma. 
 
La acción de nulidad deberá presentarse de manera concomitante con el 
recurso de reposición. 
 
ARTÍCULO 121.- NULIDAD DE LA VOTACIÓN. 
 
Será absolutamente nula la votación: 
 
a) Realizada total o parcialmente en lugar o medio diferente al establecido 

por el TEUNED. 
b) Realizada en una fecha distinta a la señalada por el TEUNED. 
c) Realizada sin las personas integrantes del TEUNED designadas o sin las 

personas colaboradoras con el TEUNED en los procesos electorales en 
los que estas se requieran. 

d) Iniciada después de las doce horas, siempre que voten menos del 
cincuenta por ciento de las personas electoras del padrón respectivo. 

e) Que se vea interrumpida sin que exista autorización expresa del 
TEUNED. 

f) Que se cierre antes del tiempo estipulado, salvo que hubiese votado la 
totalidad de las personas electoras del padrón correspondiente. 

g) Llevada a cabo con la ausencia del material electoral indispensable para 
el desarrollo de la votación como el padrón electoral, actas, entre otros. 

h) Que presente errores o vulneraciones al sistema de seguridad de la 
votación electrónica, de tal gravedad que pueda comprometer la 
confiabilidad de los resultados y la transparencia del proceso.  

 
ARTÍCULO 122.- NULIDAD DEL ESCRUTINIO.  
 
Se declarará la nulidad del escrutinio definitivo únicamente en los siguientes 
casos: 
 
a) Si el TEUNED lo hubiere realizado sin contar con el quórum requerido. 
b) Si se comprobare falsedad de las actas del escrutinio definitivo. 
c) Si no se utilizaron los sistemas de adjudicación respectivos según 

establece el EOUNED y este reglamento. 
 
ARTÍCULO 123.- NULIDAD DE LA ELECCIÓN.  
 
Será absolutamente nula la elección: 
 
a) Recaída en persona que no reúna los requisitos necesarios para ocupar 

el puesto para el que está siendo elegida. 
b) Cuando haya mediado error en el conteo de los votos y que, por su 

trascendencia numérica, haya sido decisivo para que la elección sea 
invalidada. 

c) Que se lleve a cabo en contra de lo dispuesto en el EOUNED y este 
reglamento. 



TÍTULO VI  
RÉGIMEN RECURSIVO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y GESTIÓN DE ADICIÓN Y ACLARACIÓN 
 
ARTÍCULO 124.- RECURSO DE REPOSICIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL.  
 
Contra los actos, acuerdos y resoluciones del TEUNED en materia electoral 
puede ejercerse únicamente el recurso de reposición. Este recurso debe ser 
presentado por escrito por la persona legitimada, debidamente 
fundamentado y dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir de la 
notificación legal. 
 
El TEUNED resolverá el recurso de reposición en un plazo no mayor a cuatro 
días hábiles. 
 
El recurso de reposición no tendrá efecto suspensivo de la ejecución, pero 
el TEUNED podrá suspender la ejecución cuando la misma pueda causar 
perjuicios graves o de imposible o difícil reparación. 
 
Las resoluciones del TEUNED en materia electoral son finales y no tienen 
recurso de apelación. 
 
El TEUNED no dará curso a gestión o solicitud que vaya en contra de las 
disposiciones del EOUNED y este reglamento. 
 
ARTÍCULO 125.- GESTIÓN DE ADICIÓN Y ACLARACIÓN.  
 
La gestión de adición y aclaración no corresponde a un recurso y por lo tanto 
no puede variar el fondo de la resolución del recurso de reposición en 
materia electoral. 
 
Esta gestión tiene como finalidad, dentro del régimen recursivo, aclarar 
algún punto de la resolución del recurso de reposición o adicionar algún 
punto en el que la resolución del recurso de reposición fue omisiva. 
 
La gestión de adición y aclaración deberá ser interpuesta dentro del término 
de dos días hábiles contados a partir de la notificación de la resolución del 
recurso de reposición en materia electoral. 
 
El TEUNED resolverá la gestión de adición y aclaración en un plazo no 
mayor a cuatro días hábiles. 
 

TÍTULO VII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

REFORMAS Y DEROGATORIAS 
 



 
ARTÍCULO 126.- REFORMAS.  
 
Toda reforma a este reglamento deberá ser planteada de oficio por el 
TEUNED o canalizada ante él para que a su vez la presente ante el Consejo 
Universitario. 
 
En todo caso, las modificaciones que apruebe el Consejo Universitario no 
podrán ser aplicadas en los procesos electorales que ya se encuentren 
debidamente convocados por el TEUNED. 
 
ARTÍCULO 127.- DEROGATORIA.  
 
Deróguese el Reglamento Electoral de la UNED, aprobado por el Consejo 
Universitario en la sesión N°2025-2010, artículo IV, inciso 1), celebrada el 
08 de abril del 2010, así como cualquier otra disposición reglamentaria o 
inferior que se le oponga o contradiga. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
TRANSITORIO I. 
 
La Administración asignará el personal que requiera el TEUNED de 
conformidad con este reglamento, en un plazo no mayor a tres meses 
contado a partir de su entrada en vigencia. 
 
TRANSITORIO II. 
 
En caso de que al momento de entrar en vigencia este reglamento una de 
las personas titulares del TEUNED no sea profesional en Derecho o las 
personas titulares y suplentes no cumplan con alguno de los requisitos para 
integrar el TEUNED o se encuentren en alguna de las situaciones de 
impedimento para ser integrantes, continuarán ejerciendo sus funciones 
hasta el vencimiento de su nombramiento. Una vez que esté vacante un 
cargo titular, el Consejo Universitario aplicará lo establecido en este 
reglamento. 
 
Transitorio III. 
 
Los procesos electorales que se encuentren en trámite al momento de entrar 
en vigencia este reglamento concluirán con la normativa con la que iniciaron, 
salvo aquellas normas que resulten más beneficiosas al proceso. 
 
VIGENCIA 
 
El presente reglamento entrará en vigencia a partir de su aprobación y 
publicación en el sitio oficial de la UNED. 

 
2. Aprobar la modificación del inciso c) del artículo 34 del Estatuto 

de Personal y la adición de un nuevo inciso al artículo 112 de 
dicho Estatuto, según se detalla a continuación: 



“Artículo 34: Deberes de los funcionarios  
 
Sin perjuicio de los consignados en otras normas 
aplicables, son deberes de los funcionarios de la UNED los 
siguientes: 
 
(…) 
 
c)  Acatar y cumplir con la mayor diligencia, las órdenes 

e instrucciones de sus superiores jerárquicos, 
siempre que recaigan dentro del ámbito de su 
competencia. Las decisiones del Consejo 
Universitario y el Consejo de Rectoría son de 
cumplimiento obligatorio, así como las del TEUNED 
en materia electoral. 

 
(…)” 

 
“Artículo 112: De la suspensión laboral sin goce de 
salario. 

 
Se podrá aplicar una suspensión laboral sin goce de salario 
hasta por un mes calendario, cuando la persona 
funcionaria incurra de forma grave en las siguientes 
acciones u omisiones, siempre que no se amerite una 
sanción mayor así prevista en el presente Estatuto u otra 
normativa universitaria.  
 
El término de la suspensión será determinado por el órgano 
encargado de su aplicación. 
 
(…) 
 
n) Incurrir en las faltas graves tipificadas en el régimen 

disciplinario de la comunidad universitaria en general 
del Reglamento Electoral de la UNED siempre que no 
constituya una falta de mayor gravedad, desacatar las 
disposiciones del TEUNED en materia electoral 
después de haber sido apercibido, o reincidir en la 
comisión de una misma falta por la que se le 
amonestó por escrito en un mismo proceso electoral.”  

 
3. Solicitar al Tribunal Electoral Universitario que presente a este 

Consejo Universitario, una propuesta de modificación de 
normativa, para la consideración de otro tipo de sanciones que 
se podrían aplicar a las personas funcionarias que no ejercen su 
voto de forma injustificada. 



 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
ARTÍCULO VII, inciso 3)  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. La elección del señor José María Villalta Flórez-Estrada como 

diputado de la República a partir del 1° de mayo 2026. 
 

2. Que el señor Villalta Flórez-Estrada se mantuvo como consejal 
externo del Consejo Universitario de la UNED hasta el 30 de abril 
de 2026. 

 
SE ACUERDA: 
 
Agradecer su compromiso con la UNED y reconocer al señor José 
María Villalta Flórez-Estrada el trabajo llevado a cabo durante su 
nombramiento como consejal externo del Consejo Universitario de la 
UNED, asimismo, desearle los mejores resultados en su nueva labor 
como diputado de la República. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 

 

*ppv 


